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Sesión 13.a ordinaria en lunes 22 de junio de 1931 

PRESIDENCIA DEL SE:&OR OPAZO 

ASISTENCIA 

Asistieron 1O,S señores: 

Adrijn, Vicente. 
:Barros E., Alfredo. 

Barros J., Guillermo. 

Bórquez, Alfonso. 

Oabero, Alberto. 
Carmona., Juan L. 

Con¡;:ha, ¡'uis E. 

Cruzat, Aure1io. 

Dartnell, Pedro Pablo. 

Echenique, Joaquín. 

Estay, Fidel. 
González C., Exequiel. 

Gutiérrez, Altemio. 

León Lavin, Jacinto. 

Marambio, Nicolás. 

Medina, Remigio. 
OChagavía, Silvestre. 

Piwonka, Alfredo. 

Ríos, Juan Antonio. 

Rodriguez M., Emilio. 

Sánchez G. de la B.I, 
Roberto. 

Schürmann, Carlos. 

Silva C., "Romualdo. 

Valencia, Absalón. 

Villarroel, Carlos. 

Yrarrázaval, Joaquín. 

Zafiartu, Enrique. 

ACTA AePROBADA 

Sesión 11.a ordinaria, en 16 de junio de 1931 

Presidencia del señor Opazo 

Aes.istieron los 'señores: Adrián, Bar,ros 

Errázuriz,Cabero, Carmona, Cruzat, Dart

ne1l, Echenique, González, León, Lete

lier, Marambio, Núñez Margado" Ochagavía, 

J'iwonka, Río·s, Rodríguez, Sánchez, Silva 

Cortés, Villarroe1, Yrarrázava:l y Zañartu. 

E1 señor Pr,esidente da 'por ruprobada el 

acta de la sesión g.a, en 10 del actual, que 

nO ha ,sido observada. 

El acta de la sesión ,anterior (10.a), en 15 

del presente, ·quedaen Secretaria, a dMP<>

sicián de los iSeñol'le.s Senadores, hl\;Sta la se

sión próxllllil, para su aprova·ci6n. 

Se da >cuenta en seguida de ílos !lJ..egocios. 

que a continuación se indi~: 

Oficios 

Dos <1e :la Honorable Cámara de Diputa
do,s: 

Con elLo ,comunica que ,ha aprobado el 

inf.orme ,de 'la ComÍiSión Mixta: que dietami

nó ~cerc,a de la tramita'ción de Jas soJicitu

d~s de carácter particular. 
Be mandó archivar. 
Con el 2.0 ,comunica que ha apro'bado un 

,proyecto de ley .sobre abono de servicios a 

don Enrique Vergara Verga'1'a. 
Pasó a l'a Comisión de Constitución, Le

gisl¡¡¡C,ión y Justicia. 

Informes 

Dos de la Comisión de Gobierno: 
Con elLo propone e,l re,chazo de dos pr,o

yectos de la Honorah1e ,Cá:mara de Diputa

do·s ,sobre transfol"mación ·de :las e,iudades de 

Tomé y Ta,lcahuano. 
,Con el 2.0 propone 'enviar al Archiv,o tres 

mensajes y dos. mociones que han perdido 

su opo·rtunidad. 
Quedaron para tabla. 
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Uno de 'la Conüsión de Constitución, Legis
lación y Justicia, recaídO' 'en Ja solicitud en 
que don Alberto Ma'nsfeM, en ,representación 
de la Sociedad Hospital Alemán de Santiago, 
pide ell permiso requeri,do 'para conservar la 
posesión de un !bien raíz. 

Quedó para tabla. 

Solicitud 

Una de don Fidel Soto Soto, en que pide 
:amnistía. 

Pasó a ,la Comisión de Ejército y Marina. 

PRIMERA HORA 

Incidentes 

El honorable Senador señor Núñez, agrega 
:alguna,s observaciones a las formuladas en 
iR sesión de ayer,en orden a .la fo,rma en 
.que e! Gobierno ha hecho uso de las faeul
tades extraordinarias 'que leconc'edió el Con
greso por ley número 4,94'5, de 6 de Febre
ro último, y an·ailiza .diveIlsos decretos de 
los dictados a virtud de estas atribuciones. 

El señor Ríos 'pregunta si se ha recibido 
en la Secretaría el Código de Régi'men Inte
dor, de 'cuya promulgación se ha dado cuen
taen Ia prensa y dictado además,porel 
Gobierno, el decreto con fuerza de -ley que 
ordena Su publicación .. 

El señor Presidente ,contesta negativamen
te al señor Senador. 

El ,señor Ríosha'ce presente que ha reci
bido una carta de,} ciridadanochileno don 
Nibaldo Soto Alvarez, que se encuenra des
de ha,ce ailgúntiempo 'en la ciudad de Asun
~ión, del Para,guay,al frente de un negoeio 
como concesionario de la Lotería de Benefi
cencia Pública de ese país,en que se le co
munica que habiendo tenido necesidad de 
recurrir en demanda de amparo ante el Mi
nistro de Chüeen ell Paraguay, ha sido ab
solutamente ,desatendido por ,este funciona
rio, a,l ,extremo de no haber sido ni siquiera 
,oído; y ruega a la Sala teng,a a bien acordar 
dirigir O'ficioal señorM,inLstro de Rel'a'Cio
lIJes Exteriores, pidiéndole ,se sirva ordenar 
.:al Ministro de Chile. en el Paraguay, que in-

formeílil Gobierno sobre ila verdad d-e lo o,cu
rridoen ,la incidencia que denuIl!c,ia. 

Se dan por terminados los incidentes. 
Con el asentimiento de la Sala, se acuer

da dirigir, en la forma acostumbrada,el 
oficio solicitado por el señor Ríos, remi
tiendo, además, al señor Ministro, un bo
letíncon la versión oficial de esta sesión, 
a fin de que se imponga de las observacio
nes del señor Senador. 

Se levanta la sesión. 

CUENTA 

Se dió ,cuenta: 
1. o Del siguiente mensaje de S. E. el 

Presidente de la República: 
Santiago, 13 de junio de 1931. - Con

ciudadanos del Senado y de la Cámara de 
Diputados: 

Bajo los auspicios de la Sociedad de las 
Naciones, se reunió en Ginebra, desde el 
26 de Noviembre ,al 15 de Diciembre de 
1928, una Conferencia Internacional para 
uniformar las estadísticas económicas de los 
diferentes países. 

El Comité Económico de la Institución 
nombrada, en el deseo de evitar la dife
renciación ¡paulatina de l~ métodos em
pleados en esta materia, inició una serie 
de investigaciones sobre los sistemas esta
dísticos y su posibilidad de uniformarlos. 
Resultado de estos estudios fué el proyec
to presentado a la Gonferenciaque se con
vocó al efecto y que aprobó, después de 
una larga discusión, el Convenio que tengo 
el honor de proponer a vuestra considera
ción. 

Consta dícho Convenio de 18 artículos, 
que establecen la obligación por parte de 
los países contratantes de componer y pu
blicar estadísticas económicas en la forma 
contemplada en los anexos del citado acuer
do'.Lws estadís~icas que se estipulan se 
refieren aL comercio exterior, profesiones 
u oficios, agricultura, ganadería, selvicul
tura, pesca, minas, metalurgia, industrias 
y números Índices de los precios. 

Ninguna disposición del presente Con
venio implica la obliga,ción, para los países 
contratantes, de publicar cifras que pue
dan significar la divulgación de datos re-
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lativos a un establecimiento particular. Da 

facultad a los países signatarios para sus

pender transitoriamente, en caso de fuerza 

mayor o de graves acontecimientos que 

amenacen la seguridad del Estado, la apli

cación de las disposiciones del Convenio 

en rerereñeia. 
En resumen, la adopción de este acuerdo 

constituye un interesante aporte al desa

rrollo del comercio internacional, que ten

drá, con su vigencia, cifras precisas para 

apreciar la situación económica del mun

do en su conjunto ) en el de cada una de 

sus partes. Por lo que respecta a nuestro 

país, el desarrollo alcanzado últimamente 

por los servicios de estadísti.ca le permiti

rá cumplir en debida forma el convenio en 

cuestión, al mismo tiempo que aprovechar 

en su comercio las ventajas enunciadas. 

Propongo, en consecuencia, a vuestra con

sideración el siguiente 
• 

PROYECTO DE ACUERDO 

"Apruébase la Convención sobre Estadís

ticas Económicas, subscrita en Ginebra el 

14 de Diciembre de 1928". -C. Ibáñez C.

A. Planet. 

OONVENCION INTERNACIONAL SOBRE 

LAS ESTADISTICAS ECONOMICAS 

"Artículo 1.0 1. Las Altas Partes con

tratantes ,se comprometen a establecer y 

publicar, para todas las partes de los te

rritorios que están bajo su administración 

y en los intervalos convenidos, las catego

rías de estadísticas previstas en el artícu

lo 2, que sigue. 
2. En cuanto a las estadísticas previs

tas por la presente Convención, todo terri

torio que tenga una organización estadís

tica especial, puede ser considerado para 

las estadísticas establecidas así, como si 

formara una unidad distinta. Deberá es

pecificarse el territorio al cual se aplican 

las estadísticas publicadas en conformidad 

a la presente convención. 
3. IJas obligaciones definidas en la pre

sente Convención están subordíndas a las 

cláusulas de interpretación y a las reser· 

vas qne figuran en el protocolo anexo a la 

presente Convención, así como a las reser-

J 

vas que podrían ser ulteriormente admiti

das según lo dispuesto en el artículo 17. 

Articulo 2.0 Las categorías de estadísti

cas a que se refiere el artícnlo precedente 

son las siguientes: 

l.-Comercio Exterior 

a) Cifras anuales y mensuales qne indi

quen la cantidad y el valor de las impor

taciones y de las exportaciones. 

b) Cifras anuales y si es posible trimes

trales o de preferencia mensualesqne in

diquen el tonelaje neto de los buqnes de 

cada nacionalidad empleados en el comer

cio exterior y que ,han entrado en los puer

tos del país o que han salido de ellos. 

II.-Profesiones 

a) Cifras que indiquen la población por 

profesiones, establecidas y publicadas al 

menos una vez por período decenal y que 

se refieran al último año del período de

cenal (es decir a 1930, 1940, 195{), etc.) o 

, a un año tan próximo de él como sea po

sible. 

IH.-Agricultura, ganadería, selvicultura y 
pesca 

a) Censo general agrícola efectuado, si 

es posible, una vez por período decenal, de 

acuerdo con el espíritu de las proposicio

nes del Instituto Internacional de Agricul

tura y, si es posible, efectuado en los años 

que proponga dicho Instituto. 

b) Cifras anualefl que indiquen: 

1. o La repartición de las superficies cul

tivadas 'entre los principales cultivos, es

pecificando si es posible, y en los casos en 

qUE' habría interés de hacerlo, tanto las su

perficies sembradas o plantadas como las 

superficies en que la cosecha ha sido efec

tuada. 
:2. o Las cantidades cosechadas de los di

ferentes cultivos. 
c) Cifras periódicas, anuales, si es posi

ble, del número de cabezas de las· principa

les especies de ganado vivo, indicandD, si 

es posible, el sexo J la edad. 

d,) En lo que concierne a los países en 

los cuales la producción de madera presen-
11 Ord.-Sen. 
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ta importancia e{;onómÍca, cifras periódi
cas, de las reservas forestales que indiquen 
la superficie de bOlSques y si es posible el 
volumen disponible, el crecimiento anual y 
la corta anual. Sería conveniente distin
guir, tanto como sea posible, entre las di
ferentes especies de maderas. 

e) En cuanto a los países en los cuales 
la pesca constituye una rama importante 
y organizada de la actividad económica, ci
fras anuales que den los siguientes datos: 

1. o Cantidades desembarcadas de los 
productos de las principales pesquerías ma
rítimas y si es posible de las pesquerías lll

teriores; 
2. o ~acionalidad de 1015 buques de los 

cuales e.sos pl'oduct~ son desembarcados; 
3.0 Número y categorías de los buques 

nacionales empleados en la pesca; 
4. o Número de las personas ocupadas en 

€sos buques. 

IV.-Minas y metalurgia 

Cifras por lo menos anuales que indi
quen las cantidades producidas de los mi
nerales y de los metales, que se detallan a 
continuación y cuya producción en el país 
represente alguna importancia nacional 

1) Minerales no metálicos: 
Hulla (carbón bituminoso y antracita), 

lignitos y coke. 
Petróleo y gas natural. 
Nitratos . 
1"08fatOlS. 
Minerales potáJsicos. 

2) Minerales metálicos y metales: 

Fierro. 
.cobre. 
Aluminio. 
Plomo. 
Estaño. 
Zinc. 
Mang'aneso. 
Níquel. 

a) Minerales 

b) Productos de función (efectiva o esti
mada) 

Fierro y acerG. 
-Cobre. 

Aluminio. 
Plomo. 
Estaño. 
Zinc. 
Manganeso. 
Níquel. 
Antimonio. 
Tungsteno. 
Molibdeno. 
Bismuto. 
Plata. 
Oro. 
Platino. 

v . -Industrias 

A) Cifras estadísticas para intervalos re
gulares, si es posible a lo menos cada diez 
años: 

a) De los establecimientos industriale& o 
al menos de aquellos de alguna importan
cia; 

b) Si es posible de los establecimientos 
comerciales. 

Estas estadísticas podrán ser esta bleci
das ya sea aisladamente, ya sea en conjun
to con un censo de la población o con un 
censo de la producción industrial y eUas 
mencionarán principalmente: 

1.0 Para estos establecimientos, el núme
ro de personas de cada sexo que están em
pleadas en ellos y si es posible su reparti
ción entre las. diversas categorías profesio
na les agrupándolas en adultos y niños, in
dicando el límite de edad entre las dos ca
tegorías. 

Se establecerá igualmente si es posible el 
número de las personas empleadas en los 
establecimientos no censuados. 

2.0 Para los establecimientos industriales, 
la potencia nominal de los motores prima
rios instalados, distingui,endo, si es posi
ble: I) Los motores a vapor; II) Los mo
tores a ·explosión o a combustión interna; 
III) l\lotores hidráulicos, y la potencia no
minal de los motores eléctricos instalados, 
indieando si la energía eléctrica es produci
da en el establecimiento o proviene del C'x
tl'rior. En eada categoría deberá distinguir
Sl', si es posible, los motores normalmen
te utilizados de los motores inutilizados o 
en reserva. 

B) Cifras que indiquen la producción in
dustrial tan completa como sea posible su-
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ministrar a cada país y con un grado sufi
ciente de €xactitud; 

c) ISeries estadísticas que indiquen para 
períodos regulares, si es posible trimestral 
ode preferencia mensual, las variaciones de 
la actividad industrial en las ramas más 
representativas de la producciJón, ya sea 
por medio de cifras absolutas, ya sea por 
medio de cifras relativas, que se refi€ran a 
un período tomado por base de compara
ción. 

VI. -Número índices de preeios 

Números Índices: 
a) Que expresen €l movimiento general 

de 108 precios al por mayor, establecidos y 
publir,ado:, men sualmente: 

b) Que expresen el movimiento general 
del ~osto de la yida, establecidos y publi
cado~ aL menos trimestralmente. 

Los índices del costo de la vida podrán 
ser calculados para una sola ciudad o para 
algunas ciudades elegidas entre las más re
presentati,;as y consideradas separadamente 
o en conjunto. 

Cada publicación de los números Índices 
debC'J'á contener una referencia a un resu
men oficial que indique los artículos cuyos 
preci os han servido para el cálculo de e's
t0S !lúmero~,índiees, así como los emplea
dos. 

Además de los índices deberán publicar
:3e (.~¡ :a~ mi"mas épocas, en valor absoluto 
v reía tivo. los precios al por mayor de las 
principales mercaderías. 

Artículo 3.0 Las Altas Partes contratan
tes se comprometen, a fin ele facilitar la 
':om~!ilración dr las estadísticas del comer
r:io "xtc-r:or de. los diferentes países, a adop
tar para el establecimiento de esta cate
iioría de ::,staclísticas, los princ\pios enuncia
d01 en 'a parte 1 del anexo I. 

L'il'i Alta,; Partes contratantes se compro
meten, ademá5. en cuanto los medios d-e in
vei>tigacinn de que ella dispone s€ lo permi
ta, a redactar, a título de ensayo, los cua
dros estadísticos especificados en la parte 
In del anexo l. 

Artículo 4.0 Las Altas Partes contratan
tes declaran aceptar de una manera gene
ral le:,; principios enunciados en el anexo 
II, ron lo qUf: concierne al establecimiento 
de las estadísticas de pesca y conviene en 

aplicarlas tanto como sea' posible en sus 
estadísticas respectivas. 

Artículo 5.0 Las Altas Partes contratan
tes declaran 3;ceptar, de una man-era gene
ral, los principios en que se inspira el ane
xo lII, destinado a -servir tanto como sea 
posible de base al establecimiento de las 
estadísticas d€ la producción de minerales 
y metales consideradas en el artículo 2.0 
en el caso en que la produccion en el país, 
de esos minerales y metales, sea considera
da d-e importancia nacional, y conviene en 
adoptar los mismos principios en el caso en 
que ellas establezcan estadísticas de la pro
ducción de otros minerales y metales. 

Artículo 6.0 Las Altas Partes contratan
tes declaran aceptar, de una manera g€ne
ral, los principios en que s-e inspira el ane
xo IV, adjunto a la convención a título de 
l,rograma tipo de un censo de la producción 
Lldustrial, y conviene en examinar la posi
bUidad de adoptar aquellos de esos princi
,>ios que sean aplicables cuando ellas tra
ten d€ efectuar un censo completo o par
cial del tipo indicado en dicho anexo. 

Artículo 7.0 Las Altas Partes contratan
tes declaran aceptar, de una manera gene
ral, los principios en que se inspira el ane
xo V adjunto a la cOl1Yención a título de 
ejemplo del establecimiento de índices d€ 
la actividad industrial, r conviene en exa
minar la posibilidad de adoptar aquellos 
principios que sean aplicables cuando ellas 
traten de efectuar el establecimiento sobre 
una base amplia, de los Índices de la acti
vidad industrial. 

Artículo 8.0- 1. 'Cn comité de expertos 
técnicos será designado en una reunión del 
Consejo de la Sociedad de las Naciones y. 
de lo') delegados de los Estados que no son 
miembros de la Sociedad de las Naciones 
represE'ntado-s en la Conferencia de Gine
bra, a razón de un delegado por cada uno 
de los Estados en nombre de los cuales los 
instrumentos de ratificación o de adhesión 
ha:van sicl0 depositados. 

2. Fuera de las funciones especiale's que 
le son confiadas en virtud de las disposicio
lJes de la pr·esente convención y de los ins
trumento,:; anexos, el comité de expertos 
mencionado en el párrafo precedente del 
presente artículo, podrá formular todos los 
consejos que le parezcan útiles en vista de 
mejorar o de desarrollar los principios y 

,j 
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arreglos estipulados en la con venClOn refoe
rentes a las catoegorías de las estadísticas 
que en ella se consideran. Podrá igual
mente emitir consejos sobre otras catoego
rías de esta,dísticas de un carácter análogo, 
que considere doeseables y cuya uniformidad 
internacional sea posible asegurar. Exami
nará todas las sugestion€s qU€ se refieran 
a los mismos fines, y que podrán serIe so
metidas por el Gobierno d€ cualesquiera de 
las Altas Partes contratantes. El comité 
de expertos no emitirá consejos qU€ se re
fieran a las estadísticas sobre las finanzas 
públicas o privadas (deuda pública, entra
das y gastos, bancos, mercado monetario, 
bolsas, €te.) No emitirá, sin un convenio 
previo con las instituciones y organizacio
nes internacional€s. competentes, consejos 
sobre las estadísticas que se refieren a la 
agricultura, al trabajo o a los transpor
tes. 

S. Se ruega al Consejo d€ la Sociedad de 
las Naciones que convoque a una confer€n
cia con el fin de revisar y, si es el caso, de 
ampliar la presente convención, siempre quoe, 
en un momento cualquiera, la mitad al m€
nos d€ los miembros de la Sociedad de las 
Naciones y de los Estados no miembros en 
nqmbre ,de los cuales los instrumentos de 
ratificación o de adhesión hayan sido de
positados, €xpresaren así su deseo. 

Artículo 9.0 Las Altas Partes contratan
tes convienen en que sus servicios de esta
dísticas intercambiarán directamente los da
tos estadísticos, establecido y publicado por 
ellos conforme a las disposiciones de la pre
-gente convención. 

Artículo 10. Si surgiere una dificultad 
entre dos o más Altas Partes contratantes, 
relativa a la interpretación o a la aplica
ción de las disposiciones de la presente 
Convención y si esta dificultad no pudi€re 
ser arreglada, ya seadirecíamente €ntre las 
partes, ya sea por otro medio de arreglo 
.amistoso, las partes podrán, de común 
acuerdo, someter la dificultad al arbitrio 
amistoso d€l comité de expertos a qU€ se 
refiere el artículo 8.0 

En este caso, el comifé podrá invitar a 
las partes a que le someta, oralmente y por 
escrito, sus observacion€s y formulará sus 
observaciones y formulará sus consejos res
pecto al punto en litigio. 

Artículo 11. Cada una de las Altas Par-

SENADORES 

tes contratantes puede declarar en €l mo
mento de la firma de la ratificación o ad
hesión que, por la aceptación que ella hace 
por la presente convención no entiende que 
acepta ninguna obligación en lo que con
cierna al conjunto o a cualquiera parte de 
~us colonias, protectorados, territorios se
parados por el mar, o t€rritorios que estén 
colocados bajo su soberanía o su mandato; 
en este caso, la presente convención no se
rá aplicable a los territorios que hayan si
do objeto de tal declaración. 

Cada una de las Altas Partes contratan
tes podrá ulteriormente notificar al Secre
tario G€neral de la Sociedad de las N acio
nes que ella entiende que la presente con
vención se aplica al conjunto o a cualquie
ra parte de aquellos de sus territorios que 
ban sido objeto de la declaración prevista 
en el párrafo precedente. En este caso la 
convención se aplicará a los territorios con
siderados en semejante notificación un año 
después de la recepción de esta notificación 
por el Secretario General de la Sociedad de 
las Naciones. 

Igualmente, cada una de las Altas Partes 
contratantes puednn, en todo mOl11€nto,des
pué s de la expiración del plazo d-e cinco 
años mencionado en el artículo 16, declarar 
que ella entiende que la aplicación de la 
pres€nte convención cesa con respecto al 
conjunto o a cualquiera ,parte de sus colo
nias, protectorados, territorios separados 
por el mar, o territorios que estén bajo su 
soberanía o su mandato; en este caso. la • 
conv,ención cesará de ser aplicable a' lo~ 
territorios que hayan sido objeto de -una tal 
declaración seis meses después de la re
cepción de esta declaración por el Secreta
rio General de la Sociedad de las Naciones. 

El S€cretario General de la ,sociedad de 
las Naciones comunicará a todos los miem
bros de la 'Sociedad de las Naciones y a los. 
Estados no miembros, considerados en el ar
tículo 12 de las d€claraciones y notificacio
nes recibidas de acuerdo con el presente ar
tícnlo. 

Artículo 12. La presente convención cu
yo texto francés e inglés harán igualmente 
fe, llevará la fecha de este día, podrá has
ta el 30 de ,septiembre de 1929 ser firmada 
en nombre de 'cualquier miembro de la So
ciedad de las Naciones o de cualqui-el' Esta
do no miembro representado en la Confe-
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rencia de Ginebra o en nombre de aquel 
que el Oonsejo de la Sociedad de las Na
ciones hubiera, con este fin, enviado un 
ejemplar de la dicha convención. 

La presente convención será ratificada. 
Los instrumentos de' ratificación se,rán 
transmitidos al Secretario de la Sociedad 
de las Naciones, quien notificará la recep
üión a todos los miembros de la Sociedad, 
así como a los Estados no miembros consi
derados en el párrafo precedente. 

Artículo 13. A partir de el 1.0 de Octu
bre ele 1929 ]lodrá adherirse a la presente 
con vención cualquier miembro de la Socie
dad de las Naciones o cualquier Estado no 
mi0mbro de los que se consideran en el 
artículo 12. 

Los instrumentos de adhesión serán trans
mitidos al Secretario General de la Sociedad 
de las ~~acionetS, quien notificará su recepción 
a todoo los miembros de la Sociedad y de 
los Estados no miembros quc se consideran 
en el artículo 12. 

Artículo 14. La presente convención en
trará en vigencia 90 días después de la re
cepción por el Secretario General de la So
ciedad de las Naciones, de las ratificacio
nes o adhesiones a lo menos, de 10 miembros 
de la Sociedad de las N acioIl€s o Estados 
no miembros. 

Artículo 15. Oada ratificación o adhesión 
que S>e produz,ca después de la entrada en 
vigencia de la convención, conforme al ar
tículo 14, producirá sus efectos 90 días des
pués de la fecha de su recepción por el Se
cretario General de la Soci-edad de las Na
ciones. 

Artículo 16. Después de la expiración de 
11.n plazo de 5 años a partir de su entrada en 
vigencia, según lo dispuesto' en el articulo 
14, la pres.ente convención podrá ser de
nuneiada por escrito, debiendo el instru~ 

mento de denuncia depositarse en manos del 
Secretario General de la lSociedad de las 
N aciones. El instrumento de denuncia ten
drá efecto 6 meses después que haya sido 
recibido por el Secretario General y no ten
drá valor sino en lo que se refiere al miem
bro de la Sociedad o Estado no miembro, en 
nombre del cual el instrumento haya sido 
depositado. 

El Secretario General notificará la d-e-

nuncia a todos los miembros de la Sociedad 
y a los Estados no miembros mencionados 
en el articulo 12. 

Si, a consecuencia de denuncias simultá
neas o sucesivas el número de los miembros y 
Estados no miembros de la Sociedad, liga
dos IJar las disposiciones de la presente con
vención se reduce a un número inferior a 
] (} la conyénción cesará su vigencia. 

Artículo 17. Las Altas Partes contratantes 
declaran aceptar las reservas en la aplica
ción de la llrese-nlc cOllyención, tales como 
i'lla¡) bOíl formuladaf' en -el Protocolo anexa
do a la Convención y con respecto a los 
países que allí están nominalmente designa
dos. 

Los Gobiernos de los países que estén dis
pue6tos a adherir a la Convención de acuer
do con el artículo 13, pero que deseen ser 
autorizadcs para hacer reservas sobre la 
aplicación de la conwllción, podrán infor
mar do su intención al Secretario General 
de la Sociedad de las Naciones. Este comu
nicará inmediatamente estas reservas a los 
Gohi{'rll(';1S de todos los paíseR en nombre d-e 
los cuales se hayan depositado los instru
mentos de la ratificación o de adhesión o de 
ratificación, preguntándoles si ellos tienen 
objeciones que hacer al respecto. Si en un 
plazo de seis meses, a partir de dicha comu
nicaclOn, ningún país ha presentado obje. 
ciones, la reserva en cuestión se considerará 
como aceptada. 

Artículo 18. La present.e convención será 
registrada por el Secretario General de la 
>Socie,dad de las Naciones con la fecha de su 
entrada en vigencia. 

En fe de lo cual los Plenipotenciarios más 
arriba nombrados han firmado la presente 
convención. 

Hecho en Ginebra el 14 de Diciembre de 
1928, en un solo ejemplar que quedará depo
sitado en los archivos de la Secretaría de 
la 'Sociedad de las Naciones y cuyas copias 
-certificadas conformes serán entregadas a 
todos los miembros d-e la Sooiedad y a los 
Estados no miembros en el artículo 12". 

Conciudadanos del Senado y de la Cá
mara de Diputados: 

Tengo el hon@r de sometoCr a vuestra con:~ 
sideración el conve,nio sobre la Línea de 
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Carga en los Barcos Mercantes, subscrito 
por Chile el 5 de Julio de 1930" en la Con
ferencia InternacionaJ.celebrada sobre. la 
materia. 

El objeto perseguido por este acuerdo, 
es dar normas precisas para la adopción de 
una línea de <larga máxima, ·que permita la 
navegación con la mayor s.eguridad tanto 
para las tripulaciones como pam el material 
en el mar . .sus disposiciones se aplican a 
10sviajlltS que realicen la.s naves mm'cantes 
·entre puertos de distintas naciones, con ex
dusión de los efectuados por los buqu-es de 
guerra, p-esqueros, de recreo y menores de 
150 toneladas, que quedan fuera de la pr-e
sente conv-ención. 

También se determinan en el convenio en 
refer-encia, ·ciertos principios relativos a la 
construcción de los buques, de manera de 
proveer al debido ajuste de sus puertas, 
escotillas, etc. Para este efecto haoo una 
distinción entre los buques por construir 
y los ya -existentes, aplicando estos princi
pios en su integrid.ad sólo a loo primeros, es 
decir, a las nav-es cuya quilla va a OOr colo
cada después del 1.0 de Julio de 1932. 

Propongo, por tanto, a vuestra considera
ción el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Apruébase la conven,ción sobre la Línea 
de Carga' en los Barcos Mercantes, subscrita 
en Loudr-es el 5 de Julio d-e 1930". 

,santiago, 13 de Junio de 1931.- C. Ibá
ñez C. -A. Planet. 

2.0 De los siguientes oficios de la Honora
ble Cámara de Diputados: 

s.antiago, 15 de Junio de 1931.- La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien no in
sistir en la aprobación del proyecto dese
chado por el Honorable Senado, sobre dero
gación de la ley número 2,512, de 12 de 
Julio de 1911, en razón de que la ley núme
ro 4,534, suprimió el servicio de Edecanes, 
derogando tácitamente la referida ley nú
mero 2,512. 

Lo qu-e tengo la honra de poner en cono
cimiento d-e V. E., en respuesta a vuestro 
oficio número 82, de 10 del mes en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos.' 

Dios guard-ea V. E.- Arturo Monteci. 
nos.- Alejandro Errázuriz M., ,secretario. 

,santiago, 15 de Junio d-e 1931.- La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien no in
sistir -en la aprobación del proyecto desecha
do por el Hónorable ,senado, q'ue autoriza 
la inversión d.e seiscientoo setenta y nu-eve 
mil cuarenta pesos, setenta y seis centavos 
($ 679,040.76), para el pago de cuentas pen
dientes de la Dirección General de Impues
tos T y:t.ernos. 

Lo que tengo la honra de poner en conoci
miento de V. E., en respuesta a vuestro ofi
cio número 85, de 11 del mes en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
. Dios guarde a V. E.- Arturo Monteci

nos.- Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

Santiago, 18 de Junio de 1931.- La Cá
mara de Diputados en sesión de fe·cha 17 
del presente, pr-estó su aprobación al si
guiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 
"La Cámara, en el deseo de q'ue se pro

duzca la nivelación de las entradas y gastos 
nacionales, acuerda designar una Comisión 
que estudie los medios legales de llegar a 
aqu-el fin. 

Acuerda, al mismo tiempo, invitar al Se
nado, a fin de constituir una Comisión Mix
ta, con ese objeto. 

La Comisión tendrá el plazo de quince 
días para llenar su cometido". 

Lo que tengo la honra de poner en cono
cimi.ento de V. E. 

Dios guarde a V. E.- Arturo Montecinos. 
----,Alejandro Errá.zuriz M" Secretario. 

3.0 Del siguiente oficio del señor Director 
General de Servicios de Agua Potable y 
Alcantarillado: 

,santiago, 16 de .Junio de 1931.- Tengo 
el agrado de acompañar un ejemplar de la 
Memoria que de la Dirección Gen.eral de los 
Servicios de Agua Potable y Alcantarillado 
ha presentado al ~iinisterio del Interior y 
corresposdiente al año pasado. 

Saluda atentamente.- L. Lira, ingeniero 
Director General. 
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4.0 De los siguientes informes de Comisio 
nes: 

Honorable Senado: 
Vuestra Oomisiólli de Agricultura tiene 

la honra de informaros acerca de un pro
yecto de ley, formulado en un mensaje de 
S. E. el Presidente de la República, que 
reorganiza la Caja de Colonización Agríco
la. 

La institución en, referencia, fué creada 
por por ley número 4,496, de 10 de Diciem
bre de 1928, la que sufrió diversas modifica
ciones que se contemplaron en las leyes nú
meros 4,771 y 4,963. 

El proyecto en informe mantiene las ideas 
fundamentales que d€terminaroll las ¡,'ye,'i 
nombradas y sólo se limita a introdu'cirle~ 

algunas enmiendas cuyo alcance se pasa a 
indicar. 

Dentro del régimen a que hasta ahora se 
han ajustado las operaciones de la Caja, 
los colonos, para poder adquirir parcelas, ne
cesitan pagar una cuota al contado, lo qne 
no siempre pueden hacerlo debido a que, el! 
la mayoría de los casos, son personas de re
cursos modestos. Para -salvar esta dificultad, 
el proyecto autoriza a estos colonos para in
'corporarse a la Caja en la calidad de arren
datarios o aparceros, por un tiempo limita
do. En esta forma podrán reunir la canti
dad necesaria para pasar, después, a ser due
ños de las tierras mediante el pago de la 
cuota que, de otro modo, no habrían podido 
satisfacer. 

Otra de las ideas que se propone p,~ la fol" 
mación de poblaciones o aldeas en que se 
agrupen las habitaciones de los colonos. ins
talándose en ellas todos los servicios nece

,sarios para el mejoramiento de la vida de los 
mismos. En esta forma ·se conseguirá dismi
nuir los gastos que estas mismas obras oca
sionarían si fueran hechas en forma indivi
dual. 

Otra innovación que se propone en el pro
yecto, es la de fijar un valor máximo a las 
par'cela,s, en vez de limitar su extensión. En 
esta forma se consulta mejor el espíritu de 
colonización que se tuvo en vista al crear la 
Caja y le hace, al mismo tiempo, más senci
lla la elección de terrenos de buena calidad 
que és,ta mism'l podrá adquirir; existen nu
merosos suelos de extensiones considerables 
cuyo precio no guarda relación alguna con 

su superficie y que, hasta ahora, no habían 
podido ser adquiridos por la limitació,¡ a 
que se viene ha'ciendo referencia. 

Con el objeto de poner a los colonos en si
tuación de que no pierdan sus suelos por lau
sas independientes de su voluntad y de su 
trabajo, el proyecto consulta algunas Eor
mas tales com@ rebaja o exención de ínt·'re
ses penales para los que no pagaren opm'tu
namente los vencimientos que adeuden a fa
vor de la Caja, siempre que la causa del re
tardo se deba a perjuicios causados por ¡lla
gas, inundaciones u otra clase de accie/entes 
semejantes. 

La rebaja o exención deberá ser a'cordáda 
(;0n el voto de Jos dos tercios de los miem
bros del Consejo. 

_'.. fin de crear un mayor aliciente para la 
ac1(]uisición de parcelas, se consultan, en la 
p. oposición de ley en informe, 1'estrice:ones 
de 20 aíiús para los centros oq.ranizaclos de 
proclucción y de 10, para las colonias ele sim
ple ~livisión de fundos como plazos máximos 
para que los 'colonos puedan disponer de sus 
1 arcelas. Las leyes vigentes impedían estas 
enajenaciones por tiempo indefiníflo lo que, 
en la práctica, ha quitado como, se ha dicho, 
el interés por adquirir terrenos en estaR con
diciones. 

El artículo 1-1 del proyecto faculta al Pre
sidente ele la República para confiar a la 
Caja la fiscalizaeión, y fiupervigilancia de 
'cualquiera parcelaci6n que se llevare a efec
to por particulares. 

La Comisión ha creído conveniente elimi
nar este artículo en atención a que él signi
ficaría una traba a los negocios que pudiera. 
llevar a efecto la iniciaÚva partieular, y, al 
mismo tiempo, dal' a la Caja una ingerencia 
que no es conveniente otorgársela y que pue
de redundar en c~esmedro de sus propios in
tereses. 

En el artículo la, que dispone que el precio 
cleaclquisición de los terrenos que podrá ad
quirir la Caja, será fijado por el Consejo a 
base de 'tasación pericial y no podrá exce
der en más de un diez por ciento del avalúo 
con que figuren en el rol para el pago de las 
contribuciones, se ha agregado un inciso me
diante el cual podrá. llevarse a efecto la 
venta por mayor precio, siempre que la suma 
en ~ue exceda al autorizado por la Caja, se 
pague direc'tamente al vendedor por los C0111-

\ ,'. 
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pradores. En la práctica se han presentado 
numerosos casos en que, habiendo compra
dores para un predio determinado y encon
trándose hecha la parcela'ción del mismo, no 

I ha sido posible llevar a efecto la operación 
por intermcdio de la Caj'a, debido a que el 
precio de compra fijado por ésta, es muy 
inferior al exigido por el propietario. 

IJa enmienda introducida por la Comisióll 
remedia este estado de \:osas, sin menosca
bar en absoluto los intereses de la Caja, 
~'a que los compradores pagarán, directamen
te al yencledor el exceso sobre la tasación 
que efec'túe la Caja. 

Aparte de las modificaciones dichas, la Co
misión ha introducido al proyecto algunas 
otras que se indicarán en la parte disposi
tiYa de su informe. 

El hec11 o de que el pro,\'e'cto en estudio 
no tenga otro alcance que recopilar .v orde
nar las disposiciones vigente~, Robre coloni
zación y ele que las pocas ('nmienclas que se 
proponen son de evidente beneficio para el 
desarrollo y progreso de la Caja, mneye a la 
Comisión a proponeros le prestéis vuestro 
asentimiento con las salvedades que paoa a 
indicar: 

Artículo 8.0 

Redác'tase la letra b), como sigue: 
"b) Préstamos a los colonos para gastos 

de cará'cter común de las colonias, como ca
minos, obras de riego u otras que indique el 
reglamento, debiendo distribuil'se el costo 
total de las obras proporcionalmente al bene
ficio que cada parcela reporte de ellas; y" 

Artículo 10 

Reemplázase por el siguiente; 
"Artículo 10. La Dirección Superior de 

la Caja estará a cargo de un Presidente y 
<le un Consejo designado por el Presidente 
<le la: República. 

El Consejo se compondrá: 
Del Presiden'te de la Caja, que lo presidi·· 

-rá; de un miembro del Directorio de la Ca
ja de Crédito Hipotecario; de un miembro 
.del Directorio de una sociedad de fomento 
agrícola con personalidad jurídica ; ~r de dos 
-personas más, una de las cuales deberá ~er 
~olono. 

l<'ormará, también, parte der Consejo el 
Subsecretario de Agricultura." 

Artículo 11 

Reem plázase por el siguiente: 
"Artículo 11. 1m administración de los ser· 

vicios de la Caja estará a cargo de un Ge
rente, quien la representará judicial '? extra
judicialmente. 

El Jwrsonal el" empleados será nombrado 
por el GerrntE', salvo aquéllos cu,vos sueldos 
sean sup2riorrs ,1 24,000 pesos, 101" que serán 
nombrados por el Presidente de la Repúbli
'ca, a propuesta del Consejo. 

La remuneración del Presidente, del Ge
rente .r de los miE'mbros del Consejo será fi
jada por el Presidente de la República. 

El Consejo podrá acordar que el Presiden
te desempeñ,_' las funciones de Gerente, t'ijn 
mayor rrmuneración." 

Artículo 14 
Suprímese. 

Artículo 15 

Pasa a ser 14, intercalándose la frase: 
" .. , COIlllflcionales o extranjeros entre las 
palabras; "colonias" y "financiada". 

En su parte final se suprime la palabra 
"extranjera". 

Artículo 16 

Pasa a ser 15, agregándoselll el siguiente 
inciso 3.0: 

"Sin embargo,podrá hacerse la venta por 
mayor precio que el anteriormente indi'ca
do, ]1ero en tal caso, la Caja sólo pagará el 
precio de tasación por ella fijado, y el saldo 
será 'pagado directamente al vendedor por 
los compradores, en las condiciones que é~
tos convengan." 

Artículos 17 y 18 

Pasan a ser 16 y 17, sin modificación. 

Artículo 19 ,,---"""- --,.,.-~-_. - -" , 
Pasa a ser 18, reemplazándose en su inciso 

1.0. la pala nra "Director" por "Reglamen
to". 
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Su inciso 2.0, se substituye por el siguien
te: 

"Del pre!cio de venta, la Caja cobrará, a 
titulo de comisiones, el 1 por 'ciento sobre 
dicho precio." 

'Artículo 20 

Pasa a ser 19, sin modificación. 

Artículo 21 

Pasa a ser 20, reemplazándose en su inciso 
3.0, la palabra "el" que figura entre las fra
>ses: "diez por, ciento" y "valor de adquisi
ción" por "del". 

Artículos 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 
29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36 Y 27 

Pasan a ser art1culos 21, 22, 23, 24, 25, 
26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34,35 Y 36, sm 
modificaciones. 

ArtICUlo 38 

Pasa a ser 37, suprimiéndosele su mClSO 
'2.0 

Artículos 39 Y 40 

Pasan a ser 38 y 39, sin modificaciones. 

Artículo 41 
¡¡;':"'7'-;~ --":,-'-

Pasa a ser 40, redactado en los siguientes 
términos: 

"Artículo 40. Ninguna persona podrá ad
'(juirir terrenos por mayor valor que el seña
lado en el artículo anterior." 

Artículos 42 y 43 

Pasan a ser 41 y 42, sin modificaciones. 

Artículo 44 

Pasa a ser 43, redactándose su inciso 1. o 
'Como sigue: 

"El precio de las parcelas se pagará 'con 
'una cuota al contado, cuyo monto fijará la 
Caja y que no bajará de 20 0'0 en las opera
dones que 'Se realicen con bonos." 

Artículo 4;5 

Pasa a ser 44,si11 modificación. 

Artículo 46 

Pasa a ser 45, agregúudose al final la si
guiente frase: ~'c1el yeucimiento". 

Artículos 47, 48, 49, 50 Y 51 

Pa"':ll1 a ser 46. 47, 48, 49 Y 50, sin modifi
cación. 

ArtIculo 52 

Pasa a ser 51, reemplazándose la parte 
final que dice: "salyo los casos de présta
mos ]¡e(~hGs por la Caja de Crédito Agrario. 
etc. ", por la siguiente: "salyo los casos de 
préstamos Hutorizados por la Caja y pI pa
go de contribuciones fiscales r mUl1lClpa
les. " 

Artículos 53, 5,1, 55, 56, 57, 58 Y 59 

Pasan a ,ser artículos 52, 53, 54, 55, 56" 
57 Y 58, Sll1 modificación. 

Artículo 60 

Pasa a ser 59, con las siguientes modifi
ca'ciones: 

Reemplázase la palabra "superficie" por 
"valor", que figura en el número 3. o; y 

Substitúyese la cita que en este mi,smo nú
mero .se hace al artículo 40 por 39. 

En el inciso 2. ü de este mismo número, se 
reemplaza la palabra "cabida" por "valor" 
y la frase: "la ex tensión de terreno que le 
falte para completar dichll cabida", por la 
siguiente: "otro u otros hasta completar di
cho valor". 

Artículos 61, 62, 63 Y 64 

Pasan a ser 60, 61, 62 Y 63, sin modifica
ción. 

Artículo 65 

Pasa a ser 64, reda'ctado en los siguient{'~ 
términos: 

"Artículo 64. La Caja podrá emitir bonos 
por el monto de los saldos de precio a que 

,{ 
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se refiere la letra a) del artículo 43, ga
r:mLdos COl! primera hipoteca y ·no podrá 
emitir bonos sino por las cantidades a que 
asc.,udierell las obligaciones hipotecarias 
constituídas a su favor," 

Pasa a ser 65, reemplazándose la cita que 
en él se hace al artículo "44" por "45", 

Artículos 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76 
77, 78, 79 Y 80 

Pasan a ser 60, 67, 68,69, 70, 71, 72, 
73, 74, 75, 76, 77, 78 Y 79, sin modifica
ción. 

Articulo transitorio 

Se reemplaza por el siguiente: 
"Artículo transitorio. - La Caja podrá 

modificar los contratos que hubiere celebra
do hasta la fecha de la vigencia de la pre
sente ley, sobre adqui~ieión de parcelas, 
siempre que lo haga de acuerdo con los res
pectivos parceleros interesados en ellos." 

Sala de la Comisión, a 18 de Junio de 
1931. - Arturo Lyon Peña. - Carlos Vi
llarroel. - Gabriel Letelier. - Con salve
dades, Juan Luis Carmona. - Eduardo Sa
las P., Secretario de la Comisión. 

IIonüJxtbl:e IS~Uatdo: 
IJa Honoralble' lOáma'I'la de Diputados con 

ff:cha 16 de julio de 19218, remitió aprolbado 
un p~'oyccto de ley sohre autoriz.ación para 
,'ontra'tar un ,empréS1tito ¡POlI' la suma de 
4.000,000 (Le piesos destinado a ed'eduar los 
estuclio's, la construcción definitiva y los 
gasto.s de insipElc,cién del Camino Longitudi
nal desde Buin hasta 21 río Cachwpoal. 

:Disposiciones legales posterior'es a esa fe
cha T'e'lativas a cO'll,strucción de camino'8 pú
hiicos, ha'n II}jl~clho perder su o'Portunidad al 
aludido proy<c>cto, !'a,zón por la cual vuel8'Íra 
Comisión de Obms Públicas y VíialS d,81 COm:ll
nicaeión os ¡propOiJ1'e lo dieis por de8c{lIhado. 

Swla de la Comisión, 3 d'e Junio de 1931.-
Aurelia¡ Núñez M. - Joaquín IralTázaval. -
Jacinto León Lavín. - G. González Devoto, 
S¡;cret:ariü de la) 'Comisión. 

HonoraJble Senado: 
En 4 ele Oct'llll)l~e de 19126 'l,a H<morruble Ca-

mara de lliputadots relllJÍti6 alI)r()lbado un pro
yecto die ley que indurre entre los rpruentes 
que deben cOlllstrU!i'rse de acuerdo con 1{)1 dis
pU21stO ,en 'el elecI'leto~lelY número 3,67, de lS 
de ~Larzo de 10015, el de,l ,selÍÍolJ." 'Leiva en el 
Departamento de IOruñerte. 

1.;:'1 lE'y número 4,2()¡fj, de 17 de Oetubre de 
lfJ27. ha hcdlO perder su oportunidad al pro
,\",'r·to aludido.e7l conseeuencia, vUJe,stra Co
mi~ión de Obras P'ÚJblicas y V'Ías de Comu
Iüeación cre'edel caso proíponeros tengáis 
a hi€n ,d'ese,clha¡l"lo. 

S~üa de la Comisión, 3 de Junio de 19131.
Aurelio Núñez M. - Joaquín Irarrázaval.
Jacinto León Lavín. - G. González Devoto, 
;'''CI'r;tario de la Comisión. 

Honorabl? Senado: 
Pe'ndientes de la consideTaci6n de vues

tra Comisión de Obras PIlíibhcas ry Vías, de 
Comunica'ción se encu€utmn varios pr,Q'yec
tos de lcly que ,han 'perdi,q.o su oportunidad 
en nzón d81 tiempo transcurrido de:.~e la. 
Íf:e.lw en que ,fueron pr,e-sentadoo, o bien, 
porque dispoi>icion.e,<; l,egislativas de fecha 
pnst21'Íor han resuelto las cue.stiones a que 
l'~OS asuntos se refieren. 

í~ur F'st'\S eire\llJstancias, la Cnmisión esti
ma que d21béis archival"lo's y así tiene el ho
J!'j[' de propol1éro,~lo reSlp2cto de los que a. 
eOJltinuación se enumeran: 

MENSAJES 

1911 

Noyiemhre 9.-Plan de construcción de
Ohras Públic¡¡¡s para los añn<; 191:2-1n1. (Bo
letíp_ número 18'8121) 

1912 

n;Cielllhl'" 9.--Dedam que n'O serán d,e 'ti-
;ir,' ilclqui<;ición por los pa;:ticuJares llls mi-
11m:, y ,substancias 'Elinerale'sde ciÍalqui21'a 
u}lecie a que s'e refieren los artíenlos 2 y 4 
,le: C(dig0 de }Iinería, rn los terrenos C0111-

P;""l1chc1os 211 el traza¡do de los FerrO{'aJ'ril~s 
y ha,sta U11n dis,tancia de '500 metrOiS a sus. 
c'ostlluos. (Bnletín 2.099) 

1!}13 

Enero 7.-Inve,rs:ión de 2.000,000 de pe~OIfl, 
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{¡ro de 1181 d., en I<a C0.1 ~trucción del ramal ,r}a 

ferrocarril .de HOlaico a Traignén. (Boletín 
níliflpro 2.134 J 

1923 

.Tulio 9.-ImnersiÓn de 1.246,379 pesos, 
€ll repa!lIRciollrs de div.erscs edificios púhli-
CO'3. 

1929 

.Junío 21.- (lJ'nlti~iet,ción especial de 
30,000 pesos, d ex-ApelltE> \ ·"lller:ínl nrm 
E{iuaY'clv RiY;;s, por servidos prestados :11 
li~l!rrce:,níl eL .\r;ca a La Paz (Rol?tín nú-
111 pro 6:")4-9;; 

MOCIONES 

1915 

De los sellor('~ .. \ntonio Varas, ,Joaquín 
I-<'igu~l'oa y ~ligllie] A. Urrutia, SO'bre auto'ri
zi)ción llHra \uH'l'til' hasta 2.000,000 Jp 
lilH'D~eGt2dill>éls en la c:onstrucción d," 
un ferrocarril entr2 Vialpa'r,aíso y Santia,go, 
vía Cas"lblanca. (Bo.]etín nlÚmero 2.821) 

1918 

Ahril 2.--Del s'eñor Ijnis CIatra Solar so
bre autorizarión para ilwertir hus'ta 
2.500,000 pf:SOIS, en la e.ieeuclOn de Inl'S 
ohr:lsde e111Jhals.e y adncciól1 de las aguas 
d2l río Quí1imarí. (Boletín llúmero 3.532) 

1922 

Entro 2.-De los seÜOTfS Pedro Ag'uirre 
Cerda, Rnrilqt'"e Zañavtu, Lui:s E<l1'r'Íque, 
Collt'h'1 y José Pedro A1essandl'i SOlbre in
yel'SiÓl' de 2. 266,lü4 pesü>s, en la cons
tnlcción dél eamino d2 BuInes n,lnol'ida. 

MH:yO 12.--De don Ladi'llao Errázuriz. A u
torizaeión para inyertír ihars:ta 4.241,2,57 
prS03 :~fl centayos moneda corrient1e y 
632.!J72 Tlf'SOS 42 centayos oro de 18 d. parra 
la c'Jns'trucc,iólt del ferrocarril deCuricó a 
J.Ji1S qnrñ2ls. (Boletí'n número 4.841) 

1926 

Jnlio 14.-De los señores Artemio Gntié· 
rn-z y Luis E. Concha "oh1"· anic-rizaeÍón pu
l'::! c~ntratar un empn"stito por 80.000.000 

al' pesos destinado a constl'n~,:jón de C'difi.· 
cio,> para escuelas y cárceles. (BoletíD ncímc' 
1'0 5.4n~) 

Sa'la de la Comisión, 3 ·de Junio de ] 931.
Aurelio Núñez M. - Joaquín Irarrázaval. -
Jacinto León Lavín. - G. González Devotot 

SO(';"'l,ll':O de la :Comisión. 

5.0 De una solicitudrle don Exequiel JI·:r
míndez Pino, enqne piele aumento ,}e P{"1-

DEBATE 

El señor Concha (don Luis E.) -Desea
ría saber si ha llegado n la ::\1csa ,m pro
yecto de la Cámara de Diputados que auto
riza la devolu'ción de imposiciones a los pe
riodistas. 

El 6eüor Ríos. - El proyecto de la Cáma
ra de Diputados a que se refiere el h()J!ora
ble señor Concha, se encuentra en e"tudio 
en la Comisión re~peetiYa del Sel1 ado. 

1. - APLAZAMIENTO DE UNA INDI
CACION 

El señor Rodríguez Mendoza. - Me pro
ponía hacer algunas observaciones en res
puesta a las que formulara en sesión pasa
da el honorable sellor ),TÍ1í'íez Morgado, so-' 
b1'e los decretos con filcl'za de ley dietados 
por el Ejecutivo en me de las facultades 
extraordinarias que le otorgó el Congreso 
Nacional en Febrero último; pero, como me 
faltan aún, sobre esta materia, algunos da
tos que todavía no he logrado reunir, me 
atrevería a formular indicación para que se 
aplazara la vota'ción de la indicación formu
lada por el honorable señor 'Cabero, a fin 
de que la Comisión de Hacienda entre a es
tudiar .los decretos con fuerza de IGy que 
impongan gastos al erario nacional. 

El señor Cabero. - Como nada puedo 
negarle al honorable señor Rodríguez ::\len
daza, que habitualmente es tan gentil cón 
el Senador que habla, no tengo inconvenien
te alguno pnra que se postergue la vota
ción de mi indicación hasta q llC Su Señoría 
use de la palabra sobre esta lllateria, parti
cularmente si se consiclera que ella se funda 
precisamente en las obseryaciones formula
das por el honorable señor ~úñez lV[orgaclo, 
relntivas a Cjlli:' varios de los crl'cretos con 
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fuerza de ley dictados por el Gobierno, im
portan gastos. 

y ya que estoy 'con la palabra, aprovecho 
la oportunidad para hacer una rectificación 
al Boletín de Sesiones. 

En la versión de la última sesión, se me 
hace decir lo siguiente: 

"Mi honol'able coJ~ga señor Xúñez .Mar
gado me ha facilitndo el e"tudio ele este 
nuevo aspecto de la cuestión, pues con pa
ciencia benedictina ha comenzado a desme-
11uzar la selva de decretos-leyes, espe'cial
mente los que aumentan inescrupulosamente 
los compromisos del Estado." 

La verdad es que yo no he expresado es
te adverbio "ineserupulo:"amente", sino que 
€mpleé la palabra "innH~esariamcl1tc". 

En caso alguno empleo palabras duras, y 
mucho menos lo habría hecho en esta cir
cunstancia, en que todo aconseja tratar la 
materia üon altura de miras y delicadeza. 

El señor Rodríguez Mendoza. - Agra
dezco al honorable Senador su benevolen
cia. 

El señor Ríos. - ¿ Quedará aplazada sola
mente la yota'ción de la indicación del ho
norable señor Cabero o la disensión tam
bién? 

El señor Opazo (Presidente) . - Si no hay 
inconveniente, quedarán aplazadas la discu
sión y la yotación dc la indicación del ho
norable señor Cabero, hasta que use de la 
palabra sobre el particular el honorable se
ñor Rodríguez :M:endoza. 

QUi'da así acordado . 

~. - SITUAOION DE LA MINERIA Y nE 
LA AGRICULTURA EN ATACAMA y 
OOQUIMBO. 
El señor Villarroel. - Yoy a o!:ullarme 

brevemente acerca de la situación por de
más alarmante en que :,;u encuentran las 
provincias de Atacama ~' Coquimbo, con mo
tivo de la 'crisis por que atraviesa el país .v, 
especialmente, la agricultura .v la mine
ría. 

Es sabido que las fuentcti de producción 
de estas provincias son principalmente dos: 
1a minería y la agricu 1 tura . 

En laque respecta a la minerfa, todas laiS 
faenas se encuentran paralizadas, debido al 
bajo precio de los metales, especialmente el 
<lobre, cuyo precio es tan bajo 'como lo ha 
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sido nunca, De modo, pues, que esta fuen
te de producción está cerrada en absoluto. 

En lo que respecta a la agricultura, la si
tuación es también grave, debido especial
mente a la situación geográfic.a de las pro
vincias de Atacama yCoquimbo. 

Pues bien, estas provincias tienen para 
sus proc1u'ctos, casi como único mercado, la 
región salitrera de las provincias de Tara
pacá y Antofagasta. Con la paralización de 
las faenas salitreras, el mercado para los 
produetos agrícolas provenientes de Ataca
ma y Coquimbo, está completamente ce
rrado. Desgraciadamente, di oh os productoll 
no pueden venir al sur del país, debido a que 
el :F'erroearril IJongitudillal tiene par,a ellos 
fletes verdaderamente prohibitivos. 

Todos sabemos que este ferrocarril no ha 
dado los frutos que de él se esperaban, que 
no ha cone:,;pondido a los ::;acrifi'cios que se 
hicieron pura com,truÍrlo. Por muchas cau
sas, que no Yoy a examinar en este momento, 
los agricultores de aquella región no pue
den euvia1' sus productos al sur, porque se 
recarga enormemente su precio y no están 
rn condiciones, en consecuencia, de entrar a 
COlll petir e'O)1 Jo,; productos del centro, del 
país. De manera que, en buenas cuentas, la 
ngricultura de estas provincjas se encucntra 
embotellada, sin ¡;,aber qué hacer. 

A este l'('~pec:to, ha bl{, en ocasión pasada 
('.011 e'l :\1inistl'O de Fomento, srñor 11aMe La
lTnín, y lr cxpl'i'sr la convenirncia qur ha
bría en qu(' rlSupremo Gobierno estudiara 
la manera de rebajar los fletes del Ferroca
ni1 Longitudinal, a fin de que los agriculto~ 
res de AtacaIna y Coquimbo pudieTan a·pro
vechar. aunque furra desmedraclamentr, los 
I';('r"ieios del ferrocarril, para traer sus pro
ductos al sur, Me prometió el ~1inistro aten
der esta petición con mucho interés y estu
diar .el p'roblema con el señor Director de 
Jos Ferrocarriles, quien prometió al seño·r 
Ministro darle una respuesta sobre el 
particular, pero, desgraciadamente, esta con
y·ersación tuvo lugar pocos días antes de 
qne ('1 sefíor Matte LarraÍn abandonar'a su 
eargo e ignoro si con posterioridad se haya 
estueliado este problema que tanta imp()r
taneia tiene para las provincias qU? repre
sento en el Srnado. 

En Atacllma, señor Presidente, la situa
ción de la agriC41ltura es todavía peor, por 
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una circunstancia especial, que paso a In

dicar. 
El río Copiapó, cuyas aguas riegan los 

terrenos agrícolas de una gran parte de 
esa provincia, tiene creces periódicas, que 
destruyen las bocatomas de los canales de 
regadío, y el Supremo Gobierno, para evi-

,tal' esos daños, contrató la construcción 
del} tranque Lautaro, pero se teme que esa 
obra sea incluída entre las que deben ser 
paralizadas a virtud de las medidas de 
economía en que está empeñado, lo que 
prolongaría quién sabe por cliánto tiempo 
la desgraciada situación en que se halla la 
agricultura de Atacama. 

LooS habitantes de las provincial'> de A.ta
cama J Coquimbo, que sufren las conse
cuencias de la aguda crisis por que atra
vesamos, así como las personas que se in
teresan por su progreso y bienestar, han 
insinuado al Supremo Gobierno algunas 
medidas, que en la práctica vendrían a re
mediar, siquiera en parte, la situación ac
tual. 

A este efe.cto, la Cámara de Comercio de 
Copiapó, institución que goza de persona
lidad jurídica, y que fué creada para ve
lar por los intereses del comercio, de las 
indlliStrias y de la agricultura, ha dirigido 
un memorial a S. E. el Presidente de la 
República, en que le hace presente que, de
bido a la crisis, los agricultores, industria
les y comerciantes de Atacama se encuen
tran verdaderamente imposibilitados para 
pagar puntualmente las contribuciones fis
cales y municipales, y solicitan, en conse
cuencia, que se les den facilidades para 
poller hacerlo. Análoga petición ha :hecho 
también la Sociedad Agrícola del Norte, 
con asiento en La 8erena, que pide, en pri
mer término, que se prorrogue el plazo pa
ra pagar las contribuciones atrasadas, pró
rroga que estiman no debe ser inferior a 
seis meses, sin que se les haga pagar in-, 
tereses, multas Di gastos judiciales. 

El Gobierno ha atendido en parte esta 
petición, pues hace dos días dictó un de
creto, basado en el decreto con fuerza de 
ley número 234, de fecha 29 de mayo últi
mo, que faculta al Presidente d€ la Repú
blica para conceder plazos para el pago de 
las contribuciones, ha prorrogado por cin
co meses el plazo para hacer dicho pago. 

Desgraciadamente, el cobro de las contribu
ciones atrasadas se va a hacer con intere
ses y costMS, cosa que, según mi parecer, 
no debería hacerse. La situación actual no 
es oportuna para kxigft' a los contribuyen
tes morosos que paguen, no sólo lo que no I 

han podido pagar hasta ahora, sino tam
bién intereses, multas y costas judiciales. 
Mejor habría sido que ese decreto-ley se 
hubiese limitado a ampliar, lisa y llana
mente, el plazo para el pago de las contri
buciones, sin exigir ningún otro 'emolumen
to, ningún otro pago. 

Han pedido también los habitantes de 
aquella región que se les den facilidades 
para el pago de las contribuciones que de
ben cancelar en el futuro; que PiStos pa
gos sean hechos por períodos bimE'síralés 
o trimestrales. Esta idea ha sido in.~inua
da ya en la Cámara de Diputados y es, 
por otra parte, una medida que todo el 
país desE'a que se ponga en práctica. El 
¡Supremo Goberno pued,e acordarla sin ne
cesidad que se dicte una le), puesto que 
está facuItado para ello por el decreto con 
fuerza de ley a que antes me he referido. 

También han pedido los habitantes de 
A tacama y Coquimbo que las Cajas de 
Crédito, que en ciE'rto modo dependen del 
Gobierno, den mayores facilidades a sus 
deudores. Han solicitado, y con razón, a 
mi juicio, que las Cajas de Crédito Agra
rio y el? C'rérlit o Hipotecario ISE' limiten 
por el presente año a cobrar sólo los inte
l'eses de los préstamos que han otorgado, 
IlÍn exigir amortizaciones que los habitan
tes del país, en los momentos actuales., no 
están el] cowliciune¡.; de pagar y cuya exi
gencia judicial a nada conduciría, porque 
el que no tiene eómo pagar, no podrá ha
cerlo, por mucho que se le apremie. 

El señor :\Iinistro de Agricultura, que se 
preoeupa de adoptar toda medida que iÍen
da a aminorar la aguda crisis agrícola por 
que atraviesa el país, ha manifE'stado que 
encuentra convenientes y aceptables estas 
ideas y que las patrocinará ante sus cole
ga,!;) de GabinE'te. Yo tengo pleJlIl fe en la 
palabra del honorable señor Azóear y E'S
pE'ro que Su Señoría arbitrará medidas co
mo las que solicitan 10shabitantE'1S de 
aquellas provincias. 

Se ha pedido también al Supremo Go-
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bierno que influya ante los Bancos regio
nales para que moderen sus exigencias en 
el cOlbro de sus créditos jque den facilida
des a los agricultores de aquella región 
para el descuento.o la prórroga .de sus le
tras y que les admitan abonos a sus deu
dores. Bien comprendo que esto no es del 
resorte del Supremo Gobierno, pero creo 
que el señor Ministro de Hacienda, por in
termedio de la Superintendencia de Ban
cos, podrá conseguir mucho en este sen
tido. 

Finalmente, los habitantes de la provin
cia de Atacama solicitan que no se parali
cen las obras del tranque L-autaro. He leÍ
do en algunos órganos de prensa una de
claración que habría hecho hace poco el 
señoz Director General de Obras Públicas, 
en el sentido de que las obras públicas no 
se paralizarán, -sino que se realizarán más 
lentamente, con mayor economía. Esta de
claración beneficiará, en primer término, 
a 108 habitantes de Atacama, porque si no 
fie eOHl-ítruye este tranque, que tiende a. re
gularizar las aguas del río Copiapó, la agri
cultura de- esa provincia sufrirá muy gra
YPs perJUlClOS. 

() no, pues, mi voz a la de los habitan
tes de las provincias de Coquimbo y Ata
cama en cuanto a las peticiones que han 
formuJado al Supremo Gobierno. 

El señor Marambio.- Deseo ref€I"Írme li
geramente a las observaéÍOllE<~ que acaba de 
formular el honorable serlor Yillarroel. La 
yerJad es que -e" más glaY2 aUn que lo que 
ha manifestado el honorable SCn[¡dor, la 
trir;ü' situación en que se encuentran las 
provincia~ de Coquimbo ,\" ,), i<!"a"·c¡¡. Todo 
lo que ha dicho Sil Señoría es pálido ante 
la r"a~jdad de las cosas q L10 allí se deja sen-

tir. "" 
Como es de suponerlo, dado el estado en 

que se encuentran la agricultura y la mi
nería en el resto det paít>, esta situación de 
crisis se veía yenÍr desde tiempo atrás en 
aquellas 'provincias, y por esto no es raro 
que el Senador que habla haya recibido pe
ticiones análogas a las que ha recibido el 
honorable señor VilIarroel. Bn cuanto lle
garon a mÍs manos me apretmré a trasmitir
las al Mi:listerio l'e,gpectiIvo, y posreriormem
te h" estado insistiendo en ellas hasta llegar 
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tal vez a ser majadero, en la esperanza de 
que se acceda a 10 que solicitan loo habitan
tes de dichas provincias. 

Las observaciones que ha formulado el 
honora ble señor Villarroel son muy funda
das y laudables, y yo uno mis palabras a 
las de Su -Señoría, para reiterar una vez 
málS las peticiones que anteriormente he he
cho a diversos Ministros en favor de estas 
dos provincias. 

Quiero referirme únicamente a un hecho 
relacionado con la situación eM. que se en
cuentra la agricultura en la provincia <;le 
Coquimbo y cuya exactitud es muy fácil 
comprobar. 

Antes se mandaban anualmente, desde la 
provincia de Coquimbo a la región salitrera 
alrededor de cien mil animales, entre corde
rÜ'8, eel'dos y üabrÜ's. Todo este comerl'cio ha 
c1e~aparrcido de un golpr a cau'lade la pa
ralizaeión de la indníitria salitrera. circuns
tancia por la 0ual1a ag-ricnlturade la región 
no hCI1-e mercado }¡o.,\" para sus animales, 
pUE'S dado el alto flete !quecobra el Ferro-ca
rril I.J on g'it ud iJ1ial , es completamente imposi
hlc" que E''SO~ an imales puedan ,ser enviados 
a los mercados del centro del Ipals. Cuando 
C)l Ovnlle. por ejemplo, los cerdos se vendían 
a razón de ochenta centavos el kilo, la carne 
de cerdo valía en Santiago un peso cuarenta 
centavos y a pesar de esa enorme diferen
cia de p~~eio, no era posible, por lo subido 
de los flebes ferroviarios, traer cerdo.'! del 
norte a la capital. 

Se había rebajado el flete ferrocarrilero 
jJal'a animales de aquella región al centro 
drl país, pero rsa rebaja duró sólo algún 
tiemDo v aunque después se ha solicitado 
con in~i;tencia que se la restablezca, hasta 
la fr('lla, por má,., quc SE' ha ll1anifr,.,tado muy 
bll-ena voluntad, no se ha podido obtener re
solución favorable a este resp-ecto. Y la ver
dad es que estos problemas exigen pronta 
solución, porque de otra manera el remedio 
tiurle ap1ir'aysc t'uando el cnfe,r:no ya hA 
fallecido. En todo caso, es menester que los 
jnt('re~ados sepan de una, vez si se acog:rll o 
se desechan sus p-eticiones, pues la demora 
en pronunciarse sobre ellas ocasiona perjui
cios más graves que el rechazo mismo. Por 
eso sería de desear que de una vez por todas 
se tomara alguna resolución sobre esta pe. 
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tición de los agricultores de la provincia de 
Coquimbo. 

Se ha insinuado también la conveniencia 
que habría, por tratars.e de animales de po
'CO peso, en facilitar su tran.sporte constru
yendo un segundo piso a los carros de reja 
del ferrocarril longitudinal. Saben los hono
rables Senadores que los fletes de este fe
rrocarrilson sumamente altos debido al 
gran Msto de construcciórr y explotación 
de esta línea férrea. Pues bien, construyen-o 
do ese segundo piso a los carros de reja, 
s'u capacidad de trasporte, tratándose de 
animales livianos, Be duplicaría, y como el 
coste del arrastre es lo que encarece el flete, 

15e conseguiría de esta manera abaratar ese 
coste en beneficio de la industria agrícola y 
ganadera de esa provincia. 

Por el momento sólo quiero hacer estas 
observaciones, en la confianza de que los 
serlOres Ministros procurari(m atender laS' 
necesidades de aquellas provincias y mejo
rar la deplorable situación en que Be en
cuentran sus industrias principales, y por 
eso he querido agregar a las observaciones 
formu·ladas por el honorable señor Villa-
1'roel, las q'ue el Senado acaba de oír. 

3.- AUXILIOS A LOS OBREROS CE
SANTES. 

E,l sellor Carmona.-Por mi parte deseo 
formular algunas observacion-es sobre la si
tuaeión en que se encuentran los obreros 
desocupados que hay en lá región norte del 
país, ya que este problema tiene muy estre
cha relación con el a ·que se han referido 
los honorables señores Villarroel y 11al'am
bio. 

Entiendo que la mayoría de los trabaja
(~ores que quedaron cesantes con motivo de 
h paralización de las oficinas salitreras, 
fueron l'raiSladados al sur y diseminados o 
repartidos en algunos puertos, tales como 
Huasco, Coquimbo, Valparaíso y algunos 
pueblos del sur. Otra parte' apreciable de 
esos obreros cesantes permanecen en Arica, 
Ovalle, Vicuña y otros pueblos del 110rtoe. 

Por lo que respecta al pueblo de Vicuña, 
sé, por correspondencia que mantengo con 
algunos obreros coesantes de esa localidad, 
que hay allí desde hace cuatro o cinco me-

ses, más o menos trescient06 o cuatrocien
tos obreros deso,cupados. Tengo entendido 
también, que la Caja de Seguro Obligatorio 
acudió en auxilió de los obreros cesantes 
con la suma de tr~scientos mil pesos, y que 
de esta cantidad correspondió al departa
mento de Vicuña la cantidad de dos mil 
ciento y tantos poe s OIS, auxilio realmente in
signifieante, si se toma en cuenta el núme
ro de obreros cesantes que hay en esa ciu
dad. 

A este .respecto, deseo decir a:lg>o isolbre 
la manera cómo ,fUf'll'ion repartidos los 
trescientos mil pesos de la Caja de Seguro' 
.obligatorio a que acabo de aludir. 

La suma de dOis mil y tantos pesos a que 
me he referido que correspondió al pueblo 
de Vicuña, para este efecto, no fué en,tre
gada a los obreros ·cesantes, sino (fU'! se des
tinó a re,paración de caminos, "mna con la 
cual los obreros desocupados pudiercm tra
bajar durante catorce días solamente, con 
¡m salario de2 PEI'iO'i diariors. 

A este respecto YOr a permitirme dar lec
iura a un párrafo de una 'carta que he re
l·ibido ele allá, que aparrce llena de quejosas 
expresiones en contra del encargado 'de in
vertir 10.s fondos destinados para auxiiliar a 
los cesantes de Vicuña, persona que ha de
mostrado no tener buen criterio para una 
] abar de esta especie. 

El párrafo de ]a carta a que me refiero, 
dice así: 

"Empero, no obstante su silencio, le escri
bo una vez más, manifestándole que nuestra 
situac,ión es la misma que en mis ant'~Tiorcs 
le decía; ,pues, del dinero otorgado por la Ca
ja del Seguro para ayuda de los obreros ce
santes, r,ólo correspondjeron a este Departa
mento, Vicuña 2,125 pesos, cantidad ex.igua 
que no co:tnpensa al crecido número de ce
santes, además, el Gobernador hizo un ver
dadero intríngulis con esosdiner'cs y orga
nizó cuadrillas de diez hombres y los hizo 
tra;Jajar en la limpieza de caminos, manifes
tando qUe una vez llegados fondos' para ca
minos, eSe dinero se repondría en la caja 
de cesantes. Ese dinero llegó y la devolución 
no se ha vis~o. El resto del dinero, no fué 
tampoco ayuda como decía el Seguro, cuan
do aportó los 300,000 pesos, sino que con ello 
se nos hizo trabajar en diversas obras de la 
ciudad. y se nos daba, sin hacer distinción de 
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hombres solteros o COn familias, la misera
ble cantidad de 2 pesos diarios; por cierto 
que los soltero~ no andaban mal, porque con 
ese dinero les alcanzaba para medianamente 
alimentarse, y nosotros los casados estába
mos a ración de hambre. Desgraciadamente 
y debido a los intríngulis del Gobernador, 
el trabajo duró solamente 14 días, quedando 
después todos en la más miserable de las si
tuaciones. Actualmente esperamos que el 
Seguro aporte alguna nueva cantidad, para 
poder nosotros tener algo con que engañar el 
estómago" . 

De .fo que el Senado acaba de oír se des
prende que estos fondns no fueron acerta
damente' invertidos, pues el enea.rgac1o de 
ha,cerIO' Se limitó a dar 28 pesos por catorce 
días de trabajo a cada uno de ilos obreros 
que trabajaron en ·la reparación de ccl111Ínos, 
si'n hacer distinción alguna entre solteros 
y casados, lo que no es justo en manera al
guna. 

y des'pués de eoSto los obreros cesantelS de 
Vicuña ·se han encontrado de nuevo en la 
may0r miseria, vaga·ndo por las calles de ese 

. pueblo ,sin encontrar trabajo en parte al
guna. 

Por ·cie·rio que no esextrafío que haya 
'Obreros {les'antes en Vicuña, como los hay 
en Vallenar, ·en Huasco, en Santiago, Valpa
raiso, etc. Creo que los cesantes en todo e·l 
país fluctúan entre cien mil y ciento veinte 
mil personas. 

De manera que al tomar cono·cimiento de 
¡la inversión que ,se ha dado a ,los fondos con
cedidoiS por la Caja de Seguro Obrero para 
'l0'S cesantes de Vicuña, me inclino a creer 
que en i,gual forma se ha procedido en otros 
puntos del país, y por eso deseo que se ofi
cie a quien corresponda, al señor ::\IÍllÍtstro 
del Interior o al de Bienestar-Sooial, para 
que investigue la efectividad de este denun
cio, para que vea si reailmenti€ffios fondos 
fueron invertid·os en la atención de Jos ce
sa,ntes, 'cO'mo deseaba la Dil'ec'ción de aque
:na Caja. 

Hay necesidad, pues, de acudir en auxilio 
de ,los cesantes de todo e:l país, ya que ellos 
no piden absolutamente nada a las arcas fis
'cales, sino que desean úniCallif'l1te que Se les 
ayude con los fondos de la Caja de Seguro 
Obrero, que son dineros que 0llos mismos 
han aportado y a 10.'5 ·cuales tienen perfecto 
derecho. 

8i esta Caja ha podido dar en esta ocasión 
300,000 pe,sos, creo que bien podría conc2der 
un nuevo auxilio, una cantidad igual a la 
que aportó ante's. 

y ya que se trata de 'cesantes, es menes
ter decir también que sería más convenien
te que estos obrero.s formaran desde luego, 
colonia.s agrícolas, ocuparan una buena por
ción de terrenos fiscales en e¡] Sur para que 
,pudieran dedicarse a ,las faenas del campo y 
ganarse a,sí Su pan honradamente. 

}fe encargan los obreros ·cesantes de Vi
cuña, que son trabajadores de las salitre
ra,;, elementos que yo conozco c1e"de hace 
mucho tiempo, que haga presente estas ob
servaciones, que es mene~,ter que el Seguro 
Obrero o bien f'l Gobierno acuda en auxilio 
de elloo. 

T:-rmillO, pues, pidiendo. se oficie al señor 
}firt1süo de Bienestar Social o al del 1nte
r'lor, a fin de ,que¡ se sirva orelJena t' una in
vc,srigación sobre la inversión de' ese dinero. 

El seño'!" Opazo (Presid,mte).-Se dirigirá 
el oficio dI la forma acoístumbrada. 

El sefJ 01' Zañartu.-El Honorable 'Senado 
acalla de e¡í:· 1ws ohservaeiones que tres de 
mi~ l:oJlrJ;'ahles t'oleg3.s han ""nielo desiarro
I1R'l1clo "e<ill:cto d!~ 1 a situaóón el e crisis que 
azota a la re¡gión dei nOol'te. Deseo no deja!' 
pa~'areS'ta ';e'asión sin ma'1lifelstar a mis hono
rables colegas 'que no sólo lare.gión del nort,e 
sufre con esta i'l'isis, sino tamrhien la d21 sur. 

1 es hueno recorda\l' que eH él sur no sólo 
ü('nrre lo mismo que en la región del norte, 
Bino to([nvÍa eon el agrarvantic die qU2 allí se 
llevaron mile~ de tralbajadOl'cs Cf~santes en 
elIlOrts y a lO';; enales siei les iba dejando de 
('~ta('ión2n estación. 

I'uc"s hilen, 1<1'; l'Ülse0has V la" sie;nhras va 
terminaron y eOll leIla8 d ~traJbajo para 2;OS 

}¡ombrr¡,;, que hoy no hf]eelJ otro cosa que en
grosar las triqtes earavanas de desocup:ldos 
que vaga·n por 10,8 eaminns. 

~('.y 11110 d' lns primero", en l'("C'01lÜcee el 
anhl'iO C'll1 ,ql'" 'J E.]e'I'utiyO quiae salvar :a 
"i(wwión; soy nno de Jos primeros en recono
ce!' 1m, ('s,fUl'l'/:o" que ha'ee panl ('üllse'~uil' es
tr olo.i"(<1 "1 s6ior :\!illigtro de ~\gricl1ltllT'f;_ 
1',1]' <;11 parte. ,,1 Presidente de !n R,epública 
tl"ltit 1.1\1 ;d~,:!.:~;' ]:; sitG(]~j/)l1 !1:~ llel'nl, J'.:L"lii
L1nd,) ,,1 pilil'" lIl' ~as c011trihuC'tolle<;. 

P:'l'o. ~,,'ñ[)r l'rr"siclc'llte. a Jw.;;¡;rc!e t0l1o 
E"to, creo notar en el pab algo así ("))i10 una 
falta de unión <1(, propósito,> de j!arte de las 
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autoridades admi.n.istratitvas de las dis
tint'LS zonas tdel pa.is pa;ra. armonizar sus 
esfner-zos a. fiI'. de aJivil..· 'los electos de la 
crisis 

lliepíras '$1 Santiago se hrubla así un. po
co va,ganrenbe de' estas cosas, en realidal 
los PoderesPühlicos e!lirecen d~ antoo-.:d-.l1' 
tes compl~tos y detallados de.lo que QCur:t"e 
i':n el resto del pais. 

En los moment·os de gran apuro, com(. 
pasa al un harco que VIa a zOz<Jbrrur. como 
sll('(-de en un i:>aís azotado por una intensa 
crisis. e<S necesDrio que tOO,as las f¡¡e-rzall 50e 
aunen y todas íl:as volu:nrt;,adoo ,tail'nd:an la. 

un mlS.tuo i:in y (1 Un sólo propósito, ~l lit 
sMvarse. Todos, sin te-mor, sÍn apresura-o 
m,i.sn.tqs ni recriminaciones deben unir vi
rilmente los ,esfuerZlos pa,ra llegall' a rea1i
zalI" -~¡ fin p~gu.id(). 

Creo que desde el último retén de ca'M
bineros d:el palÍs a la. Goba'l'I1&CióI)., de la 
Go()Jb~ió:n a la iIn1ie7ldtelliCia, de la II1l.rten
de;n¡ei<a a 1018 IMirri.gterjoo y dlC los Ministe
}'Iios -a: 113. P!TesiJdelIllCiJ& de ~ iRepública, d-abe 
'hatber UIll:8i -cOfIlluniciación .constMl:te, no inte
rrl,UlllpÍda, acel"ca de 'la situacióQ. del país. 

Estimo que '&'SÍ se podría CfV'itar mucllÍ
simos daños. ¿ Raw fálbrioos que VaIU a¡ paX'a
'li2JM" S1lJS trabajos T \Pues bi-en, €Sto no {)ICU

l'rrrá !SÍ. OjpOrtlIDaffi€!Thte las autoridades dan 
tln1apwlailm& de ta:lilento, '\lIla¡ ;~uda cual
qUJiero., com,o lad'C impedir qu'C la~ contri
bud()lltelS .se 'COIbOOll an forma violenta a fin 
de no -ex8Spe'l'ar al Ih()Dlibl"e ¡que ve que no 
JH'0Spe<l"& en Sll t'MIoojo y que a¡guijoneado 
pür ,~ta circunstallJCia. se ve obligado a des
pedir a sus operen06. 

.A;hora, si pasalD.()S de -esta cuestión admi
niíStJ!lwtirva, .81 t1a que L1!rumaríamos Clasi se
cunda.TtÍta, .se observo/)¡ -que 'en 18JS más ¿tItas 
instit.uciones falta el propósito uniforme de 
alivian-al' la crisis. 

IMi honO'rruble colega el aeñar Villa,rrool 
aleaba -de re:flell'irse a lo que pasa en 18JS Ca
ias de khorI"O, en la de Crédito mpotecal'io 
y otras instituciones. 

En estos momentos, cuando el poaÍiS ente
ro satbeqoo l()sdu~ños de propiedades o de 
ü:r.du:stri~ no vtmd.en 8ThS prodootos y que 
aun 'cuallldo :voourlla:U ia los baneoa, éstos, 
con la mejor vüluntad tampocO' ptlleden fa:
eilitall' diu'ero .por productos por voo.ir, en 
eSlto3 momC11!t.os ·en que los -proouetol'cs no 

Cll'::llen.tl'an recur9Q6 :en n:ill!guna parte, yo 
pregunto: A aómo es IJl'OISi¡bl€-lf!ue 88 ptlIeId¡a 
exi!gir 'a Ull thomtbrle qu.e pague, almque pue
da ha;eerlo con -parte de 811 081pi.taJ. Lo que 
~C'ria un daño para la €lConontia na¡eioo:a[ 1 

En estos m01IlJentos die tr:alStoirno mundial 
y extrooooina,mo, haw n:oo_esi.illld de /que las 
lMtitnciO!J1e,.i -ffi]¡ sus (lObnanzalS y ex:iJgoo.eiJas 
maIlquenel paso, ihalSlta q~1Q lliTlJ8, solución 
más amplia, se abra.camino ~ YI,I. se -pre
srenteen el mundo entero. 

No pop,eJllos negar, señor Presidente, que 
la _guerra munqial ha planteado problelP4S 
que antes eran de&conoeidos o que, en C8,80 

de no serlo, no habían sido apreciados en 
toda su gravedad Mmo sucede hoy. 

En efecto, por una parte v-emos riqueA. 
acumulada, es decir abundl;111Cia de artíóu
loo alimenticiOiS y de todo género que nadie 
-compra; y, pOr otra, falanges 4.e d~C1J
padQs que no tienen qué comer ni como 
abrigarse. 

Ante esta situación, uno se pregunta, &iD. 
.encontrar respuesta adecua.da: ¿ cómo es po
sible que miles, que millones de hombNlS 
recorran el mundo sin tener de qué alimen
tarse, pues no encuentran trabajo, y las bo
degas y graneros estén llenos de artículos 
que no encuentran interesados T 

Este problema, que a primera vista pa.
rooe no- tuviera eX'p!icación, d'ué .prewi.sto ha
ce tiempo por espíritus videntes. Entre ell. 
está Henry Ford, que con razón puede 00-
l()carsea la cabeza del capitalismo. Más 
tarde el Pre&idente de la República de loa 
Soviets, 'Stalin, encuentra las mismas cal!
sas -que el industrial americano, a la crisis 
que hoy azota al mundo. 

Naturalmente, señor Presidente, que loe 
l'emedi06 propuestos por uno y oo.tro son en
teramente divel'8os, como no p()dia menos 
de serlo, pero, Mmo digo, ambos está:nde 
acuerdo en las causas que han provocado la 
actual situación mundial. 

lEn ef'ecto, mientras Foro da mayor de&- • 
arrollo a su industria y croo necesario au
mentar considerablemente el salario, dismi~ 
nuyendo, al mismo tiempo, las horas de tra
bajo, para que el obrero tenga dinero y 
tiempo de invertirlo y elevando considera
blemente su standard de vida. Stalin consi
dera también que la crisis reundial se debe 

12 Ord.-Sen. 
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a la falta de capacidad adquisitiva del obre
ro, tesis que sostiene en un libro de que es 
autor y que acaba de apareeer. 

Si mis honorables colegas estiman que n'O 
es tiempo perdido, me permitiré dar lectu
ra a algunos párraf'Os de esta interesante 
obra. 

El señ'Or Estay.- Oiremoo con el mayor 
agrado a Su Señoría. 

El señor Zañartu.- En la obra a que me 
me refiero aparece lo siguiente: 

"Pasem'Os al examen de la crisis econó
mica en los países capitalistas. 

1.- Crisis e'c'Onómica.- Cuand'O se estu
dia la crisis mundial, l'Os heehoo que inme
diatamente saltan a la vista s'On l'Os sigui en
res: 

1.'0 La crisis económica actual es una cri
sis de superpr'Oducción, est'O es, que la pro
dueción del mercancías es superi'Or a las 
necesidades del mercad'O; que la produc
ción de c'Ombustible, de 'Objetos manufactu
rad'Os, de product'Os alimenticios, es supe
ri'Or al c'Onsum'O 'O, más exactamente, a las 
necesidades de la masa de consumid'Ores, 
de las masas p'Opulares, cuyos medioo ad
quisitiv'Os alcanzan un nivel muy baj'O. Ha
biendo quedl/ldo reducid'O al mínimum la ca
p8!cid.ad a,dquisitiva de las masas p'Opulares, 
OCurre que el excedente de pr'Oductos manu
cflliCturadoo es ~ almacenado p'Or lüs eapita
listas, destruíd'O en algunoo cas'Os, a fin de 
poder sostener preci'Os elevad 'Os, al mism'O 
tiempo que disminuyen la pr'Oducción y 

despiden a l'Os obreros, sumiénd'Olos en la 
miseria". 

Si- se comparara est'O, señ'Or Presidente, 
c'On las páginas que escribió hace much'O 
tiempo Enrique F'Ord, verían mis honora
Mes colegas que de labios del más grande 
de l'Os capitalistas dd mund'O, br'Otan pala
bras más o menos iguales a las que acabo 
de leer a mis honorables colegas. Entonces, 
señ'Or Presidente, hay que recon'O,cer que el 

. mund'O tiene que sufrir transf'Ormaci'Ones 
p1'Olfundais en su e'con;ollnÍla y !hay que reco
nocer tamhién que este gran capitalista ha 
sido un vidente, po~que en la fórmula pr'O
Fl"sta por él pueden encontrnil' el capitaJis
roo del mundo la s,'Olución del porvenir. 

Mientras F'Ord c'Onsigue con su industria 
elevarse a la categ'Oría del h'Ombre más ric'O 
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de la tierra en poc'Os añ'Os, pued~ al mism'O 
ti:emp'01 dar a sus OiperllJrios una vida tal, que 
por mucho que se la p'Ondere y se diga de 
buen'O s'Obre ella, quedará por debajo de la 
realidad. Si no me equivoco, ahora ha dis
minuÍdo a <¡uatr'O y medi.o 'O <linc'O días, la 
}ornada senianal de trabaj'O. ¡,Obed€<l€ esto 
a un rpropÓlSito altru1srta sQJaJillente? Nó, se
ñ'Or Presidente. Obed.eee a una razón que él 
mismo ha explicado muy claramente. El 
obrero, con gran salario y pocas h'Oras de 
trabaj'O, puede aumentar su consum'O y lo 
hace. Generalizad'O el pr'Ocedimiento, termi
nariánl las erisis de 'ooibre'producc.'lón ¡por 
cuant'O l'Os pr'Opi'Os 'Obrer'Os serían los c'On
sumid'Ores y c'Omo se trata de, l'Os habitantes 
del mundo enter'O, difícilmente la pr'Oduc
ción rebalsaría la demanda. 

El Gobierno ruso cree evitar la deSQCupa
ción que es el síntoma más agud'O de la crisis 
dentr'O de la Repúbliea de l'Os S'Oviets, me
diante el plan quinquenal, que consiste en 
la vivicaciónordenada de t'Odas las rique-
zas naci'Onales. . 

Pero, entretanto, entre un'Os 'Obreros y 
'Otros-óigahl'O bien mis h'On'Orables <loIe
gas,-hay una gran diferencia. Mientras 
los 'Obreros de F'Ord, que son h'Ombres li
bres, alcanzan un alt'O standard de vida, 
mientras éstoo pueden señalarse c'On 'Orgu
llo c'Om'O una de las manifestaciones más 
claras del triunfo de la ép'Oca moderna, en 
cambio el 'Obrer'O rus'O tiene mucho de pa
recido c'On l'Os esclavos que levantarQn las 
pirámides do€ Egipt'O. 

El señ'Or Oarmona.- ¿ Per'O cree Su Se
ñoría que el salario del 'Obrero ruso es me
n'Or qUe el salario que se paga en Estado-s 
Unid'Os? 

El señor Zañartu.- N'O s'Olamente es in
feri'Or, señ'Or Senad'Or; no sólo es nulo, sino 
que al obrero se le hace trabajar en condi
ci'Ones inhumanas, se le alberga en barracas 
infectas, y a hombres, mujero€sy niños se 
les trata en forma tan atroz, que consti
tuye un verdadero reto a la humanidad. 

El señ'Or Oannona.- Tengo antecedentes 
por informad'Or h'Onrad'O, de que el 'Obrer'O 
rus'O gana el más alt'O salario que se c'Onoce 
en el mundo. L'O ,que aparece continua;mem
te en los diari'Os de que Rusia pr'Oduce mer
caderías c'On el trabajo forzado de las ma-
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sas, ese informador honrado lo califica de 
mentirooa ley€nda. Dice qu.e él visitó una 
cál'lcel modelo en Moscú y quedó admirado 
de la forma como se desarrollaban las in
dustrias dentro de la cárcel. 

No quiero refe.rirmea 18;S 'c{)'lldiclones hi
Igi€nOOas, pOI1queesto no podría trataJ1'ISeerD. 
dos pa<labras, pero sí puedo declarar que 
lo~ 4()() penados que aJhí existían, gana/ban 
-.;¡n ,saJario igualaJl del obrero libre,s/lilario 
di,vidido en cuatro partes: una para l.os gas
tos del ,establecimiento, otra para constituir 
el fondo de whorro deJ. obrero, otra prura 
constituir una re~I'IVa destiTIlad/li a la fami

lia y otra no recuerdo en este illlomento para 
qué objeto. 

EJ ,señor Zañartu. -Sería para cigarros ... 
E;¡, señor Oarmona..~He leído, por otra 

part.e', aJgunoSi ,Jj¡brolSl die Estados. Unido<s, 
:referente a sa:lariOiS, en que se hace reJ.a
ción de lo que J)aga FIord, y si comparamos 
aDl!b()!Ssa~aTios, 111egarenwsa la concLusión 
de que si 'el sal/lirio ruso no 'es superior a,l 
de ,los Estados Unidos, por [o meno~ es 
igual. 

lEil serfior Zañartu.-Con:ozco las contra
di'C,ciones a ,este :respeClto. Posiblemente exis,
ten volÚ!lIleu:tes baJSt/lJIlroffi para Henar esta 
SaJa en que ,se !Sostiene lo que dic,e mi ho
llrora,¡ble coJelga; 'Y de otra manera no 'se com
prendería cómo puede mantenerse a una 
sexta parte del mundo bajo la más férrea 
de 'las tiranías, si no reinara aún dentro de 
:la mÍmlla lRus~a el máJs Igrand~ de :los renga
fioo. 

Pero hay hombres que han hecho su vida 
.en 11llS letras y merecidoenell8lS ,eJ mils alto 
ooncepto y reputa,ción. Entre esos hombres 
insospechables se encuentra Panait Istrati, 
comunista, que después de ,lo que vióen Ru
:si.a, sintió la máls amaI'Iga decepción, ·sin de
jar po'r -eso de seguir siendo ,comunis.ta. 

N o sería raro, que el articulo a que se re
fiere Su .Señoría sea escrito por el mismo 
Panait Istrati, que al asistir a la celebra
ción del primer decenio del comuniSlIllo ruso, 
escribió ·en la forma más encomiásüca so~ 
bre .el sistema, y so.stenÍa cosas tanto o más 
bonitas 'que las que Su Señoría noiS cuenta. 

En efecto, para Jos hombres que visitaban 
aquello., la impresión de su visita. ,era extra
ordinaria; pero, por uno de esOl.s inciden
tes ·curiosos y felices para la humanidad, 

este hombre se dió ,cuenta de qUE), como 
vulgarmente 'se dice, no "era oro todo lo 
que relumbraba" y !Se quedó en Rusia tres· 
años. 

El resultado de susohserva'Ci,o<n€s 11llS rela
ta en 'largas, melancólicas ydecepcionooas 
páJgin,as, este comunista, Ique ISÚlgue siendo 
tal, ,porque detesta el régimen ,cap[talista. 
En forma espeJ.u~nante,casi sucia, refi€re 
la manera cómo se trataaJ obrero ruso. 

Por eso no debe h/liblar de :sa.lario Su Se
ñoría, porque ya no sóLo el sa,lario da.do· se
IgiÚn loo informantes ad'ectos al ,Slistema, Mm 
disminuido por .eien capítulo.s (:suscripcio
ne.s OIbügada;s a J'l(W~stalS, j'ondOiS de reservas, 
etc. ), sino que a veces transcurren meses 
enteros sin que sea pagado. 

Me refiero al sistema <cómo se ,ohliga a tra
bajar, al terror del obrero que trabaja por 
temor al palo y a la miseria deJ día siguien
te. El sistema establecido <coloca al OIbrero 
que es arrojado de una fábrica en ¡a situa
ción del más absOlluto /l!bandon.l), <como ¡os 
leproso'sen la Ed/lid ,Media a los que se le~ 
colgaba una ·cwmpani:11a M 'ClUeUo y veían 
cerradas toda,s }/lJS puertas a su paso, 'Con
denándoseles a morir :de hambre. 

El señor Oarmona.-El honora.ble Sena
dorq'Ue me ha permitido ha.cer ,esta inte
rrupción, hwbrá !leído un artícmo queapa
reeió puhHcado en los diarios hace' aJgunos 
días, en el qUe 'se ha,cía r,ef'erencia al em
préstito interno que levantó ·el GobieT'110 so
viético y el ,cual fuécubi'erto por 1018 J)rQ
pios ·obreros, ,por la ,suma de 1,500.000,000 
de ruMos, suma que ,se necesitaba paTa pro
se.guir los trabajos del plan quinquenal.· 

El señor Za.ñartu. ---N o crea :Su Señoría 
estas cosas que son má.s ÍnverOlsÍm.j¡}.esque 
las historias ,que se les <cuenta a los niños, 
o que forman el texto admirable de las fá
bulas orientales,conoc~das con e~l nombre 
de "Las mil y una no-Cib:,es". Ni más ni me
no>s veros~miJes esa noti,cia dada pO\1" la 
prensa y que Su ,señnría ha tomado en se
rio. 

Las ideas de Ford han sido seguidas pO'l'" 

mucho-s industriales norteamericanos, y es
tudiosolS del mundo entero v:en en ellas, co~ 
mo lo dije antes, la sOllución d'el porvenir, 
el término ·de Ja incesante lucha entre el 
capital y el trabajo. 

Sólo ,con un patrón quecompreIida estas 

> 
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teondencias y un m.edio favor8lble que le per
mita llevadas a ,la práctica,s61o ,Con un sis
tema de {lrédito y una administración pú
blica encaminada a producir la unión de~ 
capit&l ,c,on el trabajo, sin violentas ni pa..r
oi'ales interv,encicmes, 'se ,c()useguirá pÜ'ner 
en ~l porvenir término a la 'lucha a que me 
vengo refiriendo ,que se hace más aguda en 
calda erisis, po.rque la miseria ,es mala (l0iD.

sejera. 
La condensación, por decirl() así, de estas 

ideas, es la que ha iIlJSpirau') al gran esta
dista que 'rige olc~s destinos de la gran Re
pública del Norte, su proposi0ión de una sus
pensión ,del ~rv.icio de las deudas entre 
¡taises, con olliÜ'tivo de la guerra, dU1~ante un 
año . 

El espectáculo de Alemania incapaz con 
la baja de los precio.s de -cumplir sus com
prO'lnisos, Lnciiada por !la prédica y p'Jr la 
mioseria, &1 Ilror:de mismo de la sima comunis
ta, ha debido impresionar profundamente 
al Presidente amerieano, guiándolo para se
gu,i,r 'el -camino que con aplauso universal 
y .con gratitad ,de ,la hmnanidad entera to
m6 'l'esuelt&m.ente, de propiciar pl),r ahora y 
durante un año, el no 'servic>io de' las deudas 
internaeio.l'l:a:les. 

Yo ereo, señor Presidente, que arrastra
do a este l'llnto por m1s observa'ciones, me 
será. permitido m.anifestar mi .admiración y 
aplaudir sin reservas ,el .geitogener'Jso y 
previsor del gran ,estadista americano. 

El Sieñor Esta.y.-Voy a deeh' dos pala
MM des¡)1l!és de las muy interesantes que 
ha.n proofiunei8dos aJlgunos de mis hono·ra
blesco.legas, relacionadas con el momento 
de engis .en que vivimos. 

.A. mi j.ulÍ'<lio, señor Presií.lcnte, la desocu
J:l8iciÓ'n obrera '11.0 tiene ya los >caracteres de 
I1n ¡peligro, sino 1,os de un verdadero toque 
de a.lanna. 

Segura.:m.ente, muchos de mis eolegas han 
p(}dido ver 'Por las calles de la "Íudad a mu
chos hombres sanos, musculos'Js, al verdade
ro tipo del obrero trabajador >chileno, con 
tlnsaquito en una m3Jno y rodeado de' uno 
o do.s niños, golpeando de puerta en puerta 
en solicitud d,e una limosna. 

Esta;s escenas dolorosas no es posible im
pedirlas, ni tampoco recriminar al Gobier
no () a los legisladores, porque se hayan 
producid<:>,pues ambOis poderes se han preo-

cupad{) .con anticipa.ción de buscarles ~me
dio y lo que ahOT'a experimentamos son las 
,co1l:,oouenciMl de !la gUe'N'a ,europea, que 
han negado hasta nuestro país algo. retar
dadas. 

Pero si ,esta situación ha l.'legado d. produ
...., h.aY'Clue reconooe:r1lo. y dooirlo, ae debe 
en. ~an parte a la t'lesistencia ~nesta. pOil' 

el viejo castilla de una lidologíacaduca y 
llena deprejuici()s que se ilevanta frente a 
las soluciones que imponen los problelll.a8 de 
la hora pre"lente. 

En vano ihe<JlloS ,procurad'} encontrar solu-
. c.i()Uoes que aJ.'IID.orrieen ~os vi8ljlos silSliemas 
político.s y económicos que h3Jn servida de 
bllJse y de guía a nuestra vida repu.blicama. 
En vano las que J:H~m,l)lS buscado, y ,e.¡tudia
do sOlluciones ,lo hemos heclh.() tr8!tando de 
conservar loest8iblecida, de no atentar en 
nin,gún mamento contra 10 que co<Itsidera.
m'.)S Un valor positivo, o sea, .contra el de
recho de propiedad, de ()n.entar el .criterio 
de la gente tra'bajad{),ra y elevarlo más aJ.lá 
de ,do.nde la educ8ición de nuestro. pueblo 
Lo. permitía, digo que '10 hemo.s hooho en 
V3Jn() porque hoy comlJ ayer loo que propo
nemos la. única salvaeión p-ráctica deü: pro
blema a'ctual que ,es la parceJación de los 
rpredios 3Jgríc{),laiS para OOhcar <cn ,ell~ a. los 
cesantes, ·encon.tramos una decidida resis
tencia en la re8Jlización de este propósito. 

En muchos casos, cuando Be propone y se 
discute el remedio de la situación, se cita 
lo que pasa {) ha pasado en otros países y se 
pre.sentacomo la mejor solución, la que se 
ha dado al problema en Francia o en Italia, 
sin considerar las distintas müdalidades de 
cada país . 

Yo entiendo que esta clase de problemas 
deben abordarse con eriteria n8Jcional, y 
con profundo conocimiento de nuestra raza, 
amoldándonos a nuestra situaci6n y a 10& 
medios de que disponemos. 

He venido sosteniendo, desde ha,ce algún 
tiempo, en las sociedades obreras, en con
versaciones privada.s con algunos de nues
tros gobernantes y, al mismo tiempo, en al
gunas instituciones, 'que, a juicio del Se
nador que habla, una de las soluciones más 
eficaces que debiera haberse tomado hace 
años, es la subdivisión de las tierras. C~o 
que la única manera de solucionar a fondo 
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nuestro problemaecon6mico es proporcio
nar a nuestro pueblo la oportunidad de ha
cerse propietario y cultivar ~l suelo. 

Cuando he sUBtentado estas ideas en las 
,sooiooooes obreras, l1O, han salido. del círculo 
e~treoclho de esos cOllporooiooes ipero {mando 
las he manif.estadü dentro de nuestra colec
tividad política, se ha dicho que estas ideas 
!l.e ae.er.can mucho al comunismo. y que des
pertarían respecto. de lüs demócratas, el 
mismo. recelo. que se ti,ene para cün lüs co
munistas. 

Cuando. este principio lo he sostenido en 
corporaciones compu.estas de hombres que 
conooeu a fond(} estos problemas, 'han SQlidQ 
manifestarse partidarios en principio.; pero. 
llegado el momento. de estudiar la manera 
de pon'eT en práctiooelSlta solución, se le
vantan en cQntra, opDniendQ una férrea 
resistencia, los prejuicios individuales bien 
representado.s po.r perso.nas que nüs han 
venddü a la püstre tal vez porque tienen 
mayür ilustración y capaeidad que nosotros; 
pero que en ningún caso han lügrado. co.n. 
vencernos de que no. debemos continuar 

luchando. en este sentido.. 
Pero., dada la situación del mümento, ya 

no. admite .espera en Chile la subdivisión de 
las tierras, po.r muchas razo.nes que hQy más 
que otras veces, están latentes en la cün
ciencia de nuestrüs cünciudadanüs. 

La mayoría de los fundos chileno.s-y 
aunque en esta materia ¡;¡eguramente no. es
tará de acuerdo. co.nmigo mi ilUBtrado. amigo 
el honora'ble señür Zañartu-han sido in
if1ad01S en s;u va10r durante la época de pros
peridad aleanzada pür el país, hace uno.s 
cuatro. años. 

Las institucio.nes de crédito concedieron 
préstamos a los hacendados so.bre una base 
doe tasaciones demasiado o.ptimistas y al 
venir la crisis y la baja de los pro.ducto.s 
agrícolM, se ha venido a dar cuenta el pue
blo y aun de 108 dueños deesta'!l propiedades, 
que los préstamo.s hechüs sübre ellas ha
bían alcanzado casi el valo.r total de las 
misma •. 

En esta situación, existe un gran núme
ro de pro.piedades agrícolas en el país en que 
SUS dueños, ,hombres seguramente honora
bles, ho.nradüsen toda la extensión de la 
palabra, y trabajadores, han coneervado de 

sus propiedades sólo el nombre de dueñoe. 
Lüs intoreses acumulados que tienen que 
pagar, sin contar con los medios necesarios 
para ello, ya que pür las cüsechas no. les ha 
sido püsible obtener los precios que espe
raban,dada la limitación del po.der com
prador, lüs colücan en situación de ver.se' 
obligados a guardar los productos en sus 
bodegM para una mejor o:casión o bien a 
lanzarlos al mercado por un vil precio.. 

Esta situación haee más necesario. que 
nunca ,que esüs propietarios entreguen sus 
tierras, no. a las instituciones bancarias a 
quienes las tienen hipotecadas, pürque eso 
significaría no. una ganancia pára ellos y pa
ra el pueblo, sino. un beneficio. particular 
para dichos acreedores, sino a instituciones 
CQmo la Caja de Co.lo.nización Agrícola, que 
las pagaría aunque fuera a larg(} plazo. y 
desde luego., procedería a la parcelación de 
esas grandes propiedades, a fin de que los 
nuevos dueños tengan en lo.s primeros añ()S 
por lo menos que proveer a la alimentación 
deellüa y sus familias, ya que durante este 
primer período no sería posible que obtuvie
ran utilidades. 

Se ha argumentado. que no existe el di
nero necesario para las parcelacionett de 
fund~s, que cata parcelación demanda: ~ran
des gastos, porque hay que edificar la casa 
do.nde vivirá el colono, hay que comprar 
enseres, dütar IDS prediüs de animáles, ete., 
etc. Yo. pregunto., ,cuánto tiempo. demorará 
una pequeña propiedad agríco.la en haeel'66 
productiva f Los más pesimistas tal vez me 
dirán un año; y yo digo, ,¿ no Ihayen las 00,.. 
degas de nuestrosagril{lultores trigo y otros 
cereales en cantidad suficiente que se po
dría dar a lo.s .colono.s par.a proveer a BIl 

alimentación durante el año? ¿No. sería más 
conveniente para los endeudados propieta
rios desprenderse de una parte de Wi pro
ducci6n estancada en sus bodegas, entregán
dole. tasadas a justo, precio en abono. de sus 
dividend()8 atrasado.s, con lo cual, junto con 
aliviar sus co.mpromisos permitirían salvar 
La situadón del momento y labrar la riqueza 
de mañana? ¿;No hay bastante madera en 
el Sur - 'que h()~ no se pued;e vender -
!{lo.n la cual se podrían ,cOO1J9trui:r las oosas de 
estos co}on().S, dirigidos ,pOlr' mdmduos 00lIl-

, ;~ 
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petentes, que loollLa'Y ISUJfieien-tes en el país 
y Ique al pl'esente .tieneJl mury [W'Co traba
jo' 

y ·si -wna1i:z.amoo IJll:á¡s a fondo esta situa
dón, ¡, no Ihah'ria Una a,so'Ciación de JJam.que
·ros o de IhoDl1'bTlcs de fortuna: que pr-estaran 
los iÍOiudoo nec.asatrioo Ipara hacer eSito, que 
es produdivoT 

Yo rtengoalbsolru1Ja s0guridad dte que si etl 
G{)bierno ry itOls hombres qusl se Isientan terrt es
tos ibanc-OS' Ihwcen U1lJa V'e\fIdaldera.' OIbra, de pro
pagan'<ia -en esrtJe Isentido, los re!SU'ltados se
rán ¡felices, 'Y a CJOII'to pla-zo :habI1effiOlS quita
no de encima /die, ia nación ·este estigma ver
gonzoso de ver 'en nUlestl"lal5 -calles individuos 
ba\lllbriellto.s, ca/SJÍ desnudos, pidiendo ul!1Ja li
mü<sna; ihabremos preparado un ¡futUTO gran
dioso para teste ¡pa;Í8, 'evitandQ así lo- qusl el 
ihonorahl~ s-eñOlr ZaLfiatrtu decíac01l ta;n1¡OI brÍ-
110: "No es comparaJble la situacti-ón de lüts 
obreros rusos, .que tvaiba.jancon la amenaza 
encima de l'eeilbir un go-lpe si n() eJecut~'ll 
bien su faena, con la del 'o,brero. wme,ricano 
que trabaja bago ia dil"ooción de Mr. Ford, 
qUJe recibe de lrus utilidades de su patrón ~a 
p-arte ll'ígitima que le cOII"Iles¡ponde". 

De t-ilte modo IhwbTlMIloS U·egado IR prepa
rar un tstádo soci.a! si nopedecto, :porqne 
es imposill>'oo, pOlI" 10 menos aproximado al 
da'iideratum ero. esta mateil"ia, alcanzando la 
f-eilicidad :GIS nUlestl'loscoociud:aJc1anos. 

Esto qUJe p3J."'ece 8\l¡go utópico, a:lgo qUle los 
caipita1ist.Ri'! no entiende-n , que 100 rhombl"Cis 
.de negocios miran como una ;fantasía, CiSOOy 
seguro qU~-SeTá -eil camino que ha,y que tomar 
mañana. 

Hay nOOeJSidad a\bs.oluta de que vayamos en 
flavor de las i:ndJU!strias €staMecidas. Yo di!go, 
honorable PreSlÍlaetnttJe, ¡,.c.ómo es posilbls pen
sar, cúmoe's posilble p!rletenderque nuestras 
indulSltriru:; V1re~",an alestad·o die prospe<iptC1'i
dad que tenían ihaeecuatro -años? Es.o~eria 
desconocer nuestro verdadera capacidad -eco
nómica. 

Ra,y cuatro y :medio millones die haibítlan
t~s -en 'elSte paiís que ca'I'ece 0\6 rnJeTeado exte
l'iOll' ;a, excepción de illLgunos: wrticulos, ]JO'I.'que 

. lo cierto es que 11101y 'Ya no podemos export3!r 
nu(";;tros zapa t!Ú'S, tejid~s, somJbreMSI y otro.s 
productos, y tampooo haye:ntre nosotros po
der comprador p'a.l"aconsumirlos. El limita-

_ do valor a,dquisitivo de n'Uest~a moneda¡ y el 
reducido salario. de nuestro ooret'o apenas 

le p·ermite 'vestirSle rysatisfacer mediaínameiI1-
te aq lleUas Il!ZIClOOidaides más preiffi'¡OiSIaJS. 

Querm- de.sar:rol1ar laJs industrias sin bu~
carIe previamente rnlerca\Úos, parece más 
utópieo que esto· de d&T a las olbrell'os cesam.
tes un pe'dazo .de tierra .del cual diSJponeunos, 
ha-ciendo asi feliz a Uill·a buena parte de 
nuestros conciudadanos, mientms l1e¡ga el 
momento de que los IhwbitalllJtes sean más nu
merosos y puedan impuu,a,r Las industria;s. 

N o descono-zco qUe< ha'Y irudu~tria;s nuevas 
que IpUJeden implantarse en <el país, Jal.wq\le 
nos .encontra\ffiOS con la. misma situaeión de 
crisis, la blta Ide carpitaiJ., 'Y para oibtenerlo 
tendríamos que recurrir al extranj·ero. Ya 
se .di·ce Ique es necesario -qwe entre el Hum_co 
C.en:tI1al d.e -Chile y los Bancos CentraLes de 
otros rp.aisffi, sle :procure un '¡]¡Cuerdo sobre' el 
particular; ya, sc dice que es pos1ble que el 
{lro dJe'l Banr.o de Francia, que no €I!1JCUentTa 
en Europa UiD. interés superior al uno ry me
(jo por .ciento, velIlJga a 'Ohile en ibusc~ de un 
interés dell 00ho o dd nruev·e porr ciento: ya 
se dice, tambén, que est~. muy cerca eoo que 
S>e Íla.ma .comunismo. 

Yo, Ique no s0'Y e·olIIluni.sta, y que no quiero 
qucelc'Ü'ffiunismo, ¡prenda ·en los pUeiblos, me 
con1-e,ntocon' e'l socialismo. 

Quiero terminar d'icienrloque los que ti~
nen hoy día la Isemina, los animales, los en
s'eres 'Y ,tOldo 10 U>0eesa~ío para dot3lr las par
celas y 10 deiben todo, nopll'eden ÜlpOlIlenle 
a lilla solución que algún saerifício les va a 
imponer, ,}to rec.onozco, ¡pero que 'es la úThÍt.Ja 
qU8 Ipusicie salivar la sitU3lci·).n actu8~1 

Ol'leo máJs; COlfisildwo ,que si OfPOO1!~ifi a!lJguna 
resilStencilal IhaJb:rlÍ!a l1etga1do él caso Idle fumpo
ner por la fuel"z.aesta ,solución, porque el pri
mar deJJ-er de un GoIMffi'llo les d·ar de -comer 
a los ciwda,,:bIl!OIS. 

:El señor -o pazo (Presid:ente) .-E9tá pen
di·oote la indicwción tfomllIladaen la última 
seI8ión porr -el ihonorraMe se[íOtr B8JITOS Errá
zuriz, r.e'1ruti!V'a; ru una imritación la la ·atra, Cá
mara, sOtlicitoel a'Sentimi1ento del HoowraJble 
'Sena.do para postergar la vü:tac·ión de dicha 
indicación y trrutJall'la eonjunrtJame.n1Je con 
otTa qUle se ha r-ec~hldo dlC la nllima HonoTa
Ib],e Cámara. 

Aeoo:-dado. 
Bia!b:iJend<> 111etgwd() -el 'término ,de la) hora, 

$e suspende la}s€.sión. 
Se supendió la. sesión. 
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:SEGUNDA HORA 

Modificación del artículo! 226 del 
Oódigo de Minería. 

El señor Opa.zo (Presidente).- Continúa 
la. ,sesión. 

!El señor Secreta.rio.-En -el pcim:er lugar 
de la tabla fj¡gura :m pro~,ecto de ley, ini
ci8Jdo ffll una moción del IhonoraMe selÍÍor 
Marambio, qU/e pir01pOue pl'O'rrogar a cuatro 
años el plaoo de d'OB ,que- estaJb1ece el ar
tícUilo2126, del Código d'e Minem· 

El imorIllJe :de ~a Comisión l'elSpectiva;, di
ce a.si: 

"Vuestra C()IJ11j!Sión de Legisi}¡ación y.TUJsti
e,ia, haestudJi.,ado eil prayecto' die Tey del1ho
nOr<aJble iSem.laidlolr don Nic{)lás Maram:bio 
l\1.., tendiente a 3J1ll[lli,ar la 'cU/élJtro años e11 
plafliO ,de d0i9 OOOlSl que estaMelCe el artículo 
226 del Código de J\tlinleIl'Ía, vig¡0nte pal'a que 
se mensuren las pertenencias 'que, al p1'o
muJlgarse di~ho Oódiigo, ,estaJban solamente 
r :l!tificooas . 

"IJOiS fUllidaan!eTltoIs en que se apoya esa 
mooi6n, y 'que no son Oltl'OlS, 'que las per, 
tnrbacioniCIS que a tolda daBe de industrcias, 
.r ,especia:1llliem.te a val millielI'la, acarrela la a;c
tl1a:l crisis económiea¡, 1& !ha1CIe/ll ampliamente 
8 if;eptab1 e, pOll' Toque vuestra CooLÍ!íÜón os 
receomienc1aque' lampl"ob:éis en los propios 
términos en ,que viene redactada· 

"El mismo' soooo:' íMar:amibio formuló en. la 
Comisión, otr<as i'llIdica:eiones tendientes a am
pliar esta¡s medidas de '8ffie\l1genciaa favor 
o-e la minertl&. 

"En primer '1ug¡ar, se trat~ de Ia;umentar a 
d1eciO<llho meseS! 8'1 pLazo dootro del cual 
rlP/be construirse 'el Ihito de reiieJroocia y so
licitarse la m.eIlS'UTa de las pertleneJlcias ma
nifest8JdJa¡g <desde que empezó a l"ejgir el 
H~tual Códilg'o, ~iem'P~~ ¡por sUipuesto qUI~ 
no e:soon cwdueada.,>, y de Las que se mani
fiesten en adelante ihalSta el 30 de Junio de 
1900. 

"En isegundo lutgrur, se :s'1.1spend¡eT~aJIJj !hasta 
'Bs'a\ misrnJa :fleeJhJa; loo etDelCtos de, los a-rtí'CUiloo 
Jo y :51 !del Oód:ilgo die Minería, ,que esta-

. blooen }a eadíu'<ljd~ 'de leas poerten.,enei8Js 
cuando no sewg:ita el .expedi~nt€ de mensu
ra o de oposidón a me1l.'J11[l"3 durante tres 
meses consecutivos, 10 qUJe faroI"eceT!ía. ant,e 
too.'a, a.lO'S qUia &ct\llallmente 'están tramitan-

do !a !ll'eTISura :r- q,l€ no ipUOOOO 'lWl'C.el' los 
ga''ltos qua esta operooión req IlÍere . 

Todas estas Illlooidas /han m.erecid>o ser 
aCO<g'ídas por la Comisión. 

";Se ;ha aoopt:a~o t1l.:ll1lbién la indusiJó.n de 
un artículo que lin;:te en algo 1a,s 'Prórrogas 
paTa mensuI"&r,cuando pued,an: l0augar per
juicio a terceros. }~11 .efecto, c<onfoT'Il1e 'al ar
tír;ulo 44 del Oódigo do Minería, cuando ha.y 
oposición a 111m mensura por tW.€'gar3e dl;
rech} pref-}rellte, ,el üpv&itor td'Cihe soli'citar 
tamhién la mu ~llra d.: su peírfteUfme.ia, a 
fin de que, realizarla esta O<pell"aeión, pueda 
a 3l~ vez mensur'1fSe 'el .que se presentó a. 
mensurar antes que éQ, pero con título pr..s-
t,erÍor,' , 

.. ~jn Plllhar~o, nsta (.blig&ción de mensu
rar q neda poste'vgüda si <el que alega de'l'c
cho pref3rente tiene todavía pl,azo pendien
te ;para conctruir el hito de referencia. En 
t:Ll caso, si se hiciera efecti¡ya en t.o<fu su 
amplitud por est~ opositor la prórroga que 
conced~ la ley ,~ne.stuidio, retardaría 
demasiado la mel1S'ur8J solicitada por 
el <otro petíciona,rio, lo que sería. con
trario al interés ,de In nUlliel"iJa. Para tal 
evento, eOnvi3111'e'StalbiLeeer ,qUie ,e'l rplazo,de 
qme gozall'lá el o'positor para solicitar la moo.
Slwa de su pet'tenencia ene! oaso del. inciso 
sClg'undo a.d artículo 44, no &erá sUjp6rior a 
seis mes-es, (~ontados desde la, f'CiCha de la 
epcsici6n· De todos modos, relSUlta,rá fa,vo
reddo, pues siempre tendrá un plazo SUipe

riJr al 'que tí"ne alCtuwlmell1lte. 
"Por](I d~más, to,ruas 18,1'3 medidas rpropues

ta~ ti:::nell la ventaja de 'qU/el1O ffiodid'i'can 
las disposicilOues 'PeT11l:ailllfntes del Código d'e 
~1:ineria, pu~s son die efectos transitorioo. 

¡, En m~rito die !lo eXJPuesto, VUiestr:a Comi
SiÓUOiS propoll>2' ,que al robéis el proyecto en 
los ·~ignient'ffi wrmiDlOs: 

"Artículo 1.0 e'e a'Illl"lÍ'a a cuatro años el 
plazo de dos ,años a que se Il"ed:iere el BTtÍCU

le 226 del ICodigo de Il\Uuería_ 
"Artículo 2.0 La.s perteneuria<; IIUl4L"ifes111-

das dUI'l8Jnt~ la vi:geneÍaitlel a( tual Cód~o 
del'rlinarÍa y cuyos 11: zas p,1ra construir- el 
hito de referencia; 'Y [liXla SOlliei1al' la men 
~:1J1'8 (Sh,VFeren vigentn~ ~l entrar a regir 
la preSentel:::;y, 'podrán cUmplir .esas obli
gaciouesd.entro del 'plazo <de di®iooho me· 
ses, l'ont a,d o en: la f.orma que seiñalla. 'el inci
so primero dielartículo 40 del mencionado 
Cód:ilgo. 

, < 

.) 
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'''La;: pHtf'nenlClÍllllS que se manifiesten antes 
del 1.Q .ale Julio de 119312, tendrán tamlbién 
el plazo de diecioclho meses paJl'a lo.s fines 
expI'eswdoo 'en 'ea illlcmo preoeldente'. 

• • Artículo 3.0 !El OIpOSitqr a 'que se rmieTe 
el ineiro 8eJgundiO <1eilall'!tí'Culo 44 del CÓliHgo 
de !Mmeria, n.o podre go.zar del p]¡HlZo. señala
do (In el ,1lIl'tÍ'culo an1Jerior, potr un tilCllIl'PQ 
superio.r a SieruS me9e1S, con'trudodtesde1a 13-
~ha de la OfPo.lS'Í'CÍón. 

"Artículo 4.0 ,SeI suspenrnenhasta el 30 de 
Junio <le J932" loe; efectos de lo. dispuesto. en 
los!l\l'tícu,l'Üs r50 y \51 de!l \Oódigo de Minería. 

,. Artículo 5.0 IElsta ley r~.gi'l"á derue la fe
cha ,-le su 'publicrución en el "Diaril) Ofi
ebl"· 

El seño.r Opazo (Pre!Sidente). - En dis-
cUlSión general el pro.~e,cto.. 

IOfreZlco la pal~hl"a. 
Ofrezco la pal,albra. 
¡Cerrado el debate. 
/Si no se pid.e 'vo.ta,ción, daré po.r apro.

bado·, en general, el proyecto.. 
Aprobado. 
!Solicito el a;sentLmiento de la ISaJa p.M'a 

entrar en su di~cusi6n pa'l'fticular. 
QUéda así aco.rdad(). 
IEl .seño.r Secretario. - "Artículo 1. o. Be 

amplía a >cuatro. ·afi()s 'el rplalZo de do.S años 
a 'que ee refiere el artículo.22.(j del Código. 
He Minería"; . 

El seño.r Opazo (Pre,sidente). - Ofrez
co la pálaibMen [a discusión .del artículo. 
a Iqueselllclllba de dar lectura. 

El .seIÍÍOir Bvros Jara. - Po.r ,mi parte, 
me permito· rOlgar al honorable swo.r Ma
l'aJtnibio, que nos dé una ligeM explicaeión 
,sobre esta; ma.teri8!, po,rqu'e, dellltro. de los 
límites de,} debate, n()egtam06 encondicio
ilJeIS de estar bu90ando los artículos del 06-
dilgo de iMinería a que se 1'Iefiere la moción 
de mihOilloralble 0oilega. 

IEI señ'O!l" Marambio. - La verdad es, $

ñor Presidenté, ·que se trata de un proyecto. 
ellyalS disposroiOille.s tienen sólo carácter 
troo9itori'O y ninguna de ellas modifica el 
aJCtual Cód1go de Minería. 

El a,rt;trculo Lo. de este P'l"Qlyecto. tiende a 
mooj¡ffi¡oo¡r e'} artículo. 2'216 del Código. de MIÍ
noerí.a,; pero, ihwy Ique tomar en cuenta ,que 
estearlí'Culo 226 conti@e una disposición 
transitro:-ila;de manera 'que en un tiempo. 
inDs, -va a. eeéar de tren:e.r a.plicaeiQn. 

tOuood() se dictó 'el 3JetuaA \Código. qe ,Mi-

necia, se suprimió el trámite de la "rati
fica,¡lión", IquooaJD.do. sólo. 1018 de "manifes
tll;ci&n" y "mensura". A la ¡fecJha de la 
Illpro.rbaeión del nuevo 06 digo., había muchas 
minals que estwban manillf'estadas' y ratítfíea
das, pe,ro. no. mensurad~s, de mo.do. ,que ha
bí'll; Jlle~esidad de co.ntemplar una disposi
ción de canooter tr.ansito.rio. 'Para que esas 
minas que ihabÍJane>stadD sin mensurarse va
rio.Sl .añ,o,s 0., POI'- J.o, menDS, de.s&e antes de 
la vigencia del ,Código., actual, tuvieran un 
plarZo. más o. meno.s largo. pa,ra su menwra, 
ylli queeJ ant1guo. C6digo. no. exiígía ese trá
mite ~o.mo. ob14gat'Ú'rio. Con este o.bjeto se 
co.ncedió el rpla.2Jo. de, dos año.s para las mi
nllls ratítficadal8 de Ique :hwbla el artículo. 2:26. 
Ahorr-a, s'e fi,a visto., queco.n la crisis a!guda 
que alZo.ltaa la industria minera - SOlbre 
la cual no. creo. necesario., insisttr - eflte 
plazo, pr6ximo. a expirar es insuficiente, da
da la situaci6n ructual. En ,efecto., muchos 
minero./s tieneJl apeJll8S co.n ,qué pagar la 
patente. Parece ~ó.gico.',ento.nces, esta pró
rroga de> dos años, pooTlque dentro. de ella 
puede venir una situación de ho.Lgura y el 
minero. cumplirr con e:sta o.bligación que, mal 
que mal, signifiea delSlellnbolBos apreciaJble,s. 

Este el el alcance deil art.íléulo 1. o. del 
pr(JLfeeto. 

Vien,en despuffl otras dispo.sicwnes relacio.
nadlllScoo las rpelltemencills' que se Iban ma.
nife:stllidD durante la 'Vigencia del actual Có
digo 'Y co.n las 'que se manifiefrten ha9ta m.e
diados d.el año. próximo.. !Las manifestadas 
,durante la vigencia. del .actual Código, tie
nen un plazo de 180. días para SQ1idta:r la 
mensura; y ,como. p3Jra esto es neccisarw que 
se ha'gan reconocimieutos, ·se paguen l.as pa
tentes, etc., o. fl,ea, que el interesado.· debe 
hacer ga,sto.s; y como., por otr,a pa~rte, la 
\Situación eco.n6mica actuafl. tambikn afoota 
a los mineros que se ~cuentran en eoos con
dicio.nes, el plazo. de 6 met'>es se amplía en 
el prO(Yecto. a 18 meses. lEstaes también 
una medida tl'anflito.ria. 

Por último, el Códilgo, di<;;pQiJlle que, al so
licitar la mensura, el manifestante está oIbli
gado a tramitarla, .es d,ecir, a 11'0 dejar dor
mir el expediente respootiNól, a. fin de tlue 
no suceda 'que La persona. qúe tiene ~i.ga
eión de mensua-ar, sep.resente pidiendo. la 
mensura y, a la 'Vez, de acuerdo con otra. 
persona, 'pro.vo.que un juicio de OIposición y, 
ellse.guida, dejen e~ ·asooto durmieoo'O. Po.r 
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elSO se diee ,que si el manilfestante, durante 
tres! meses cÜ'I!JsecutW<lS, no lhruce ,gestión pa
ra qUé el juicio avance ihasta 'que quede ius
erita la mensura, caduca la pertenencia. 

En la aetual situación de crisis, 10<8 ma
nM\es:ta.nt.es no tienen dinero para men<suI"M' 
y por ~o en el proyecto se suspenden los 
efectos de la disposición a que me he rerfer~ 
do, a fin de 'fa,vorecera los mine,rOlS 'que ac
tua:lm~nte están tra'mitando 'sus mensuras. 

Hay otra disposición del pr~eeto, la del 
artícul,o B.o, que se refiere al caso de una 
persona que quiera merusurar 'Y no pueda 
ihacerl'O, parque otra se OIp<lille a ello, con 
del'eehopreferente y debe menSUl'aI'lSe de 
a,m'emano. En este caso, se 'alcorta el plruzo 
para que el o,pOlSitor mensul'e su .pertenen
,cia, y quede 'el otro inrterelsado en condi
ciones! de hacerlo también. 

Repit.o ,que tooasestas medidas S<ln de 
,carácter transitorio, pmra atyUdar al milllie!OO 
en la situación a,fli.ctiva, del mOtIllento, y el 
COOigo de Minerí,a reigirá en todas sus par
tes, taJ. cual está c<lncebido, en ,el mOllen
to m1Smo en Iquecadulqu~.Jas disposiciOiD'e's 
tr.ans1t<JTialS del p1'Q'YeJCtoen di~UiSión'. 

'Tales '80111 los fundamentos de la m<leión 
que tuv~ ,el 1h0000or de preSlentar y de l,as' in
dic,acioll'e8 con ,que la compl€<lnenté en €l se
no de' la. ComisióninlfoTllnante. 

El señor Barros Jara.- Después de ha
ber oído las explicaciones que se ha servi
,do dar el honorable señor Marambio, el que 
¡habla queda en situación de dar su voto en 
el proyecto en debate. 

El señor Yrarrá.zaval.- Yo había pen
sado no hacer uso de la palabra en este 
proyecto. Comprendo que la situaeión de 
la minería, por lo menos de 108 mineros, es 
difícil. Es una situación simpática que me
rece la consideración de los legisladores, y 
especialmente de los representates en el 
Congreso de las provincias esencialmente 
mineras. Sin embargo, yo quiero hacer no
tar que este proyecto consta de varios ar
tículos y el proyecto primitivo elaborado 
sobre esta materia cOllBtaba de un .rulo ar
tículo, el artículo primero, relativo a la 
reforma del artículo 226 del Código de Mi
nería. La ampliación de dos a cuatro años 
del plazo a que ese artículo del Código se 
refiere j es razonable y jUBtificada. 

Pero en la Comisión se han añadido otros 
artícul06 que yo no 108 considero igualmente 

razonables y justificados, por lo menos en 
la forma amplia en que lo hace el proyec
to de la Comisión. 

El Código actual descansa en el princi
pio de que los peticionarios tengan un pla
zo de seis meses para hacer ciertas ope
raciones, al término del cual, sus pertenen
cias queden mensuradas. 

El artículo 2. o del proyecto, amplía ese 
plazo a 18 meses, para aquellos que hayan 
manifestado pertenencias durante la vigen
cia del actual Código de Minería. Y en el 
inciso 2. o va aún más leyes: da igual pla
zo de 18 meses a aquellos que, dentro del 
año, comprendido hasta el 1.0 de Julio de 
1932, manifiesten pertenencias, o sea, dOlS 
años y medio hasta la meriBura. Me parece 
demasiado. 

'En mérito de estas consideraciones, me 
permito, insinuar al honorable señor Ma
rambio la eonvenienciade reducir, sin va
riar la estructura del proyecto, a doce el 
plazo de 18 meses, para que las pertenen
cias denunciadas durante la vigencia del 
Código de Minería perf.eceionen sUS títulos, 
y no extender hasta el 31 de Julio, de 1932, 
la gracia a que se refiere el incis<> 2.0 del 
artículo 2'.0, sino hasta el 31 de Dieiembre 
de 1931. De otra manera esto significaría 
postergar durante dos años y medio una si-

, tuación peor que la que existía durante la 
vigencia del antiguo Código de Minería y 
que se trató de remediar en el nuevo. 

Formulo, pues, indicación para que en el 
artículo 2. o, incisos primero y segundo, se 
reduzca de 18 meses a 12 el plazo para 
mensurar; y para que en d inciso segundo 
del mismo artículo, se diga "antes del 1. o 
de Enero de 1932", en vez de "antes del 
1. o de Julio de 1931". 

El señor Opazo (Presidente).- Su Se
ñoría podrá ren(}var su indicación cuando 
entrem(}s a la discusión del artículo 2. o, 
pues estamos en la discusión del artículo 
1.0 

El señor Yrarrázava.l.- Me he anticipa
do a formular indicación sobre el artícu
lo 2.01 porque estimo que ladiscueión del 
proyecto no habrá de ser muy extensa. 

El señor Karambio.-En las observacio
nes que formulé, ha.blé también en general, 
a fin de acortar en lo pMible la di.scusión 
del proyecto. 

La verdad es que las agregaciones que 
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aparecen en el proyecto de la Comisión, 
fuero.n formuladas po.r el que ,habla. Al im
po.nerse, muchos mineros, de la mo.ción que 
yo. había presentado., me insinuaro.n la ,con
venienciade contemplar en dicha moción 
la situación de quienes han hecho pedimen
tos durante la vigencia del actual Código 
de Minería. Me hacían notar 'que el plazo 
de seis meses era estrecho para llevar a ca
bo. la mensura de las pertenencias, y pe
dían que este plazo fuera po.r lo. meno.s de 
dos añoo, permanentemente. 

Fué ento.nces cuando el Senado.r que ha
bla llevó a la Co.misión info.rmante algunas 
so.lucio.nes de armo.nía en estas peticio.nes, 
buscando siempre un término. medio.equi
tativG que consultara todos lo.s intereses. 
Junto.Co.n propo.ner la dispo.sición que con
tiene el artículo 2.0., se agregó un inciso., 
según el. cual, las pertenencias que se ma
nifiesten antes del l. o de Julio. de 1932, 
tendrán también el plazo. de dieciocho. me
ses para construir el hito. de referencia y 
so.licitar la mensura. 

En el artículo 3.0, 'que se refiere a las 
mensuráIS, se establece una disposición que, 
preciBamente, viene ,a salvar en parte los 
incGnvenientes que ha señalado. el ho.nora
ble seño.r Y rarráza val. La persona que ha
,ce el Pedimento., no. tiene la obligación de 
co.nstruir el hito. antes del plazo. de 18 me
ses; pero. si Ihay otro. interesado que desee 
mensurar, entonces el primer peticionario 
,está. obligado. a mensurar dentro del plazo 
de seis meses,esto. es, se le reduce el pla
zo de prórrogacGntemplado. en los artícu
lo.s anteriores. 

De modo., pues, que este artículo 3. o ha 
venido a snlucionar en buena parte los in
'CGnvenientes que preveía el señor Yrarrá· 
zaval en el inciso. 2. o del artículo. anterio.r. 

La cuestión se reduce aho.ra, a si lGS pla
ZGS para iniciar las mensuras deben ser 
máscGrtos o. más largos; yo estaría, 
indudablemente, po.r los plazos más Co.r
tos, si la situación actual presenta
rá sínto.mas de mejo.ría; pero tratándo.se, 
co.moen realidad se trata, de disposicio
nes de carácter transito.rio., y para salvar 
una crisis de la industria, cuyo té.r:mino no 
t>edivisa para un porvenir muy inmedia
to.,co.nsidero 'que es mejor dar un mayor 

respiro. a los interesados para cumplir las 
obligaciones que les impone la ley, evitan
do. así tener que dictar nuevas prórrogas 
en pooo tiempo más. 

El señor YrarrázavaI.- Como ha dicho 
el honorable señor Marambio, carece de im
portancia la cuestión relativa a que el pla
zo. sea de 12 o 18 meses, porque en princi
pio se puede hacer una manifestación de 
benevolencia en un caso extraordinario; pe
ro. justamente, el sentar el principio de que 
se puedan mantener pedimentos mineros 
durante 18 meses sin hacer ningún traba
jo. en ellos, es el punto. grave de esta cues
tión. En efecto., la serie de prórrogas ine
vitables que van a venir después de la pre
sente, van a co.ntribuir a fo.rmar la idea 
entre lo.s interesados en esta clase de traba
jos, que se puede mantener permanente
mente una pertenencia sin trabajo algun() 
en ella, con lo que se dará un rudo golpe 
a la industria minera, vo.lviendo a un sis
tema de estagnación peor que el que existía 
cuando. regía el antiguo. ICódigo.de Mine
ría. 

Creo que es pues más conveniente que si 
de aquí a un año no se normaliza la situa
ción, se pro.,ceda a o.torgar otro perío.do de 
gracia de un año, pero. no. de 18 en 18 me
ses. 

La importancia del artículo. 3. o. del in
forme de la Co.misión es efectiva, pero tie
ne aplicación más bien para el caso. de jui
cios; juicios al revés si se pudiera decir, 
porque si un individuo hace una denuncia 
que abarque to.do. un departamento-ya que 
no existe limitación para la extensión que 
se puede denunciar-y después se presenta 
otra persona y hace una denuncia dentro. 
de ese mismo departamento, pero. refirién
dose sólo a una pequeña extensión '(~ue la 
denun,cia del otro no co.mprendió, el primi
tivo denuñcialnte tendrá que op()llerse al 
segundo y para ello proceder a mensurar, 
pero. no ya dentro del plazo de 18 meses, 
sino. en uno mucho más breve. 
. Ahora, esto de ampliar el plazo. a 18 me
ses, aun para los futuros peticionarios, lo 
eo~d~o un exceso.. Co.mprendo que se 
haga una co.ncesión a los que ya se encuen
tran 'empeñados' ,en un nego.cio. minero. y 
que bien pudieron no prever la situación de 
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·crisis 'que hoy azota a la industria mine
ra, Y' que han hecho trabajos que hoy día 
no pueden continuar . 

P.ero no me parece justificada ni conve
niente la medida, tratándose .de petidona
rios que ,estando al margen ·de la actual 
situación, no tienen porqué invocar, en be
neficio· propio, situaciOOlffique pudietron 
perfectamente. evitar y que voluntaria y de
liberadamente van a afrontar, máxime si 
se considera, que estos futuros peticiona
rios pueden ser fuertes sindicatos que sin 
razón de equidad alguna se van a benefi
ciar ·con franquiciasextraor.dinarias, idea
das sólo para salvar a los que actualmen
te soportan las consecuencias de una crI
sis. 

Convengo, pues, en que se ayude al que 
se encuentra actualmente comprometido en 
una industria que pasa, por un período de 
angustias que bien pudo no prever, pero 
no al ,que consciente de esa situación se em
barca deliberadamente en negocios de es
ta índole. 

Por eso me .alegraría que el· honorable 
señor Marambio, cuya autoridad en esta ma
teriaes indiscutible, aceptara, siquiera. en 
parte, mis observaciones. 

El ,señor Marambio. - De acuerdo con 
las observl;tciones .del honorable señGr Yra
rrázaval, podría decirse en el inciso segun-

• do del artículo .2. o: "Las pertenencias que 
se manifiesten antes del 1. o de Enero de 
1932 ...... ", dejando 10 demás igual. 

El señor Opazo (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado 'el de bate. 
En votación el artículo 1. o 
Si no se pide votación, se dará por apro

bado. 
Aprob:W.o. 
El señor Secretario.- "Artículo 2 o Las 

pertenencias manifestadas durante la vi
gencia del actual Código de Minería y cu
yos plazos para construir el hitG de refe
rencia y para· solicitar la mensura estuvie
ren vigentes al entrar a regir la presente 
ley, podrán cumplir esas obligaciones den
tro del plazo de dieciocho meses, contado 
en la forma 'que señala el inciso primero del 
artículo 40 ,del mencionado Código. 

Las pertenencias que se manifiMten an
tes del 1.0 de Julio ,de 1932, tendrán tam
bién el plazo de dieciocho meses para los 
fines expresados en el inciso precedente". 

En este artículo inciden las dos indica
ciones . 'que ha formulado el honGrable se
'ñor Yrarrázaval: para que el plazo de die
ciocho meses se l:'eduzca a doce, y para que 
la fecha "1. o· de Julio de 19'32", se substi
tuya por "1. o .de Enero· de 1932". 

El señor Opazo (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

OfrezcG la palabra. 
lOe,rrado el dCibat~. 
En votación la ¡primera de ias indica;cio

noo deil lhom.:orrab1e selÍiOll" I;rarl'!wva¡, 'o' ,sea, 
para l1e1du~ir -el pla:2lo. ai doc'e meISiM. 

[1m Iseñol!' Mianmbio. - !SiMia in.dica.ción 
es .re~a:ziada" ~ ISe e:nteM'CrÍa, 3Apr~ado el 
:plaiZo de d~Clci'OIClho meses T 

iE:I se,ño.r o-pazo (pcresidente). - Si, se
ñor Sen~dú['. 

o-Votada. la. indicación, resul:1ió desecha.
da por catorce votos contra. cuatro y una 
abstención. 

fEIl Slefio[" OpaZo (Pr.elSlÍdente). - Desecha· 
da la, indi,caciÓlll. 

H8.1y otra inidicllic,ión: del honoTable 'selÍÍOO' 
Jl'arl"~a"\éal, que ha 000 modificada, iJ<)r el' 
homora,bJ.et selÍior [Mail"lamJbio en e,l sentido de 
deeir "arrtes de¡ 10. de en~o de 19321". 

¡Si llQ ihUibiera oposición, se pod-ria dar 
por a.prOlbada 'en esa forma!. 

AlprOibadal. 
-Sin debate, y por a.seID.timiento UJlá.nime, 

se dieron. por aprobados, sucesivamente, los 
artículos 3.0, 4.0 Y 5.0 del px<oyect.b, que 
dicen &SÍ: 

"Artículo, e·:o· El 'Ot}:}osito-r a que Ise ·refiere 
el inciso segundo del a.rticuJ,o- 44 dl{ll Código 
de Minería, no podoo. gQzaIr del plruz.o ~la· 
do en ·e1 artículo anterioir, por run t~empo 
superior a ,Sieis llleses,c'O'llt®do desde ¡'a fe
ciha de la opo·sición. 

Artículo. 4.0 ISe ,guSipenden hasta :el 00 de 
Junio de 1932, losefootolS de lo diBpuJesto en 
los artículos 50 Y M dell Códilgo de Min-erlÍa. 

Artículo, 5.0 lEstru iLe¡y regirá desde la fe.
cha de su publicllJciónen el "Dia.rio Olio 
·cial" . 

El señor Opa-zo (Presidente). - Queda 
despa.clh-adoel pro!yooto. 

,~r'J"'~'~, 
, ¡~ 

.. ¡ 



188 CAMARA DE SENAl}O~ 

B:EOBGANIZAOIO~ DE LA CAJA DE 
OOLONIZAOION AGRlOfOLA 

El seiío:r Opuo (Presidetnte). - Carre~
ponde discutir el ,proyecito de ley sobre reQr
ganiza.eión de ]a Caja de OQl00·izadón .AJgri
cOIla. Como el ind'oTlne d~ O>misión eva
cuado sobre el particular Iha lSlido reparti
do opo)'tllna,mente a los ,soooresSenadol"eB, 
se 'Omitirá <sU lec.tuI'a!, sd: ~tIa; n'(} <fuere pe
dida. 

El señor Adriá.n. - Coo\\lidel'o, quee:SJte 
proyecto es muty interesante 'Y digno del ma
yor estudio; y algunois ¡Senadores n.o lhemOlS 
al~anzado a imponem,os de él ¡o bastante 
paTa formarnos un jUiicio completo S'o,bresus 
d~'o!SilCi(lnle!S. J>or ,esta, circunsrta;nci.a', ruego 

a la lMefla que se I9irva 'solicitar el asenti
miento de la Sala para P'OiStel'lglar su disieu
sión (hasta mañana'. 

El señor Opazo (Pr-e,<ñdmte). - Ap-eMir 
t1e qUE' este proyecto rué repartid.o lhaCle d();s 
días, .creo que el HOilloraJble &rruado no, tetn
dllá ineooveniente pairS aceptar la inl8!inua
eión del hOll'OTable Senarl<lT. 

ISi no se ha.oo OIbser:vaiCión, se po¡stergará 
hast,a mañana 'el estudi.o de este prlQlyooto. 

lAcordado.. 
ICúmo n.o íhaty otro ,8.9\111'10 de' qué tramT, 

se levanta 1111< sesiórn. 
-Se levanté la sesión. 

AntoDio Orrego Barros, 
Jefe de i·a Redacción. 


